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PARTE OFICIAL
P R E S ID E N C IA   CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y  la R eina Regente (Q. D. G.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 

de mi Augusto Hijo el Rby D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente de! Reino,

Vengo en declarar cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Fernando Fragoso, 
Gobernador civil de la provincia de Pontevedra; que
dando satisfecha del celo é inteligencia con que ha 
desempeñado dicho cargo.

i>DM« en ̂ Palacio Atreeh deM arzo^em ilechoeieH - 
íos ochenta y  ocho.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

P r á x e d e s  M ateo S a g a s ta .

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Pontevedra á D. Rafael Sarthaou y  Calvo, que 

desem peña igual cargo en la de Vizcaya.
Dado en Palacio á trece de Marzo de mil ochocien

tos ochenta y  ocho.
MARIA.CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros,
'P r á x e d e s  M ateo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de mi Augusto Hijo el R ey  D . Alfonso XIII, y  como 
R b in a  Regente del Reino,

Vengo en nom brar Gobernador civil de la provin
cia de Vizcaya á D. Ricardo Fernández Blanco, Dipu
tado á Cortes.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil ochocien
tos ochenta y  ocho.
* MARIA. CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros,
P r á x e d e s  M ateo  Sa&rasta.

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de la provincia de Almería y 
el Juez de instrucción de Cuevas,: de los cuales resulta: 

Que otorgada en Real orden la concesión de la mina 
Asunción de Cartagena, en término de Cuevas, provin
cia de Almería, se mandó expedir, y sé expidió con 
efecto, á favor del concesionario D. Manuel Ruiz P la
za,. el Real título de propiedad en 1.° de Agosto de 1867, 
inscribiéndose dicho documento en el Registro d é la  
propiedad:

Que constituida después la Sociedad especial mine
ra titulada El Méjico para la explotación de dicha mina, 
fué aprobada la constitución de la referida Sociedad 
por decreto del Gobernador de Murcia de 4 de Octubre 
de 1870:

Que no obstante haberse otorgado la concesión mi
nera antes referida, los propietarios del terreno en don
de radica dicha mina, empezaron á sustraer minerales 
ó tierras argentíferas de unos terrenos ó vaciaderos 
que, procedentes de antiguas explotaciones, se en 
cuentran dentro del perímetro de ella, por cuyo he
cho, el Procurador D. Juan  Antonio Flores Flores com
pareció ante el Juzgado de instrucción en 26 de Abril 
último, en nombre de D. José Antonio Moreno Rodrí
guez, como Presidente de la Sociedad especial minera 

" titulada El Méjico, denunciando los siguientes hechos: 
que la Sociedad especial minera titulada El Méjico, 

" cuyo domicilio era Cartagena, poseía la mina titulada 
"Asunción de Cartagena, concedida á D. Manuel Ruiz 
^Plaza, en virtud de expediente núm . 1.767, sita en el 

paraje nombrado barranco P iñalba, del término de 
Cuevas, bajo los linderos que se expresaban: que por 

y una serie de transferencias, la referida mina vino á ser 
'propiedad de los que por escritura pública de 19 de 
Octubre de 1869 se constituyeran en Sociedad: que se
gún dispone el art, 59 de la ley  de Minas de 6 de Julio 
dte 1859, cón arreglo á la qúe fúé otorgada la concesión 
de que se trata, los escoriales y  terrenos contenidos en 
sus pertenencias eran propiedad de los dueños de éstas, 
si antes de su registro no hubiesen sido concedidos ó 
registrados por otros: que en la superficie de la mina 
Asunción de Cartagena existen unos terrenos—vulgo 
vaciaderos,—procedentes de explotaciones antiguas: 
que D. Pedro Gea López, vecino de Garrucha, su de
pendiente Juan Rodríguez Balastegui, de igual domi
cilio, y Alonso Rodríguez Sánchez, del de la ciudad de 
Cuevas, sabedores de que eran beneficiables las tierras 
existentes en la superficie de la mina expresada, y des- 
conociedo la propiedad que sobre dichos terrenos co
rrespondía á los dueños de la mina, así como también 
la extensión que tenía el convenio celebrado con el 
dueño de la finca, por el que pagan á D. Pedro Gea 
López, como marido de Doña Isabel Pezona Pinteño, 
propietaria del terreno, un canon de 200 reales anua
les, habían comenzado á sustraer y retirar los mencio
nados terrenos, llevándolos á las fundiciones de San 
Antonio, Atrevida y al punto conocido por Cueva de 
Lobón: que D. Pedro Gea López, como marido de Doña 
Isabel Pezona, autorizó á Alonso Rodríguez, como si 
dispusiera de cosa suya, para que beneficiase los men
cionados escombros de vaciaderos antiguos, estable
ciendo lavaderos para concentrarlos, expresando que 
estaban en terrenos de las minas Bueno, Asunción 
de Cartagena y Santo Cristo, comprometiéndose Ro
dríguez á  abonar á Gea el 10, por 100 del producto lí
quido, durante el período de tiempo por el que había 
de durar el contrato celebrado entre ambos, contra
riando los preceptos de la ley: que además, D. Pedro 
Gea concedió á su mujer Doña Isabel Pezona, la licen
cia marital correspondiente para que vendiese á Juan  
Rodríguez Balastegui 20 hectáreas de terreno secano 
en el paraje barranco de Piñalba y  Venta del Caldere
ro, del término de Cuevas, bajo los linderos que se ex
presan, y  cuya venta tuvo lugar por escritura p blica 
de 16 de Marzo último, encontrándose, dentro de las 
expresadas 20 hectáreas de terreno, los terrenos de que 
se trata: que consecuencia de estos contratos, fué que 
Alonso Rodríguez, como arrendatario de ios terrenos 
ó vaciaderos, y Juan Rodríguez Balastegui, á título de 
dueño del suelo en donde se hallan dichos terrenos, 
retiraran las materias metalíferas que allí existen, co
metiendo sustracciones punibles, que representan m u
chos miles de pesetas: qué í>. Pedro Gea sostenía aue

los terrenos existentes en la mina Asunción, corres
ponden al dueño de la superficie, con arreglo á los ar
tículos 8.» y 16 del decreto ley de bases de 29 de Di
ciembre de 1868: que siendo esos terrenos propiedad de 
la Sociedad dueña de la mina Asunción, los tres suje
tos referidos habían cometido, y seguían cometiendo, 
una sustracción punible, que debía ser objeto de pro
cedimiento en la vía criminal, porque el conocimiento 
sobre extracción indebida de minerales, corresponde á 
los Tribunales ordinarios: que la Sociedad El Méjico, 
tenía arrendada la mina Asunción de Cartagena á otra 
Sociedad de partido, que estaba interesada en la sus
tracción, por lo que y  porque la acción penal era pú
blica si se trataba de hechos que podían ser perse
guidos de oficio, presentaba el compareciente la de
nuncia:

Que instruidas las oportunas diligencias crimina
les, el Gobernador de la provincia, á instancia de Juan  
Rodríguez Balastegui, requirió de inhibición á la Au- 

| diencia de lo criminal de Huércai Overa, la que decla- 
í ró mal formada la competencia, por corresponder á! 
[ Juez de instrucción conocer del incidente:

Que en su vista, el Gobernador dirigió su requeri
miento al Juzgado, fundándose en que el derecho pre
ferente á la explotación de los indicados vaciaderos 
por parte del dueño del terreno, ó de los concesiona
rios de las minas, había que declararlo previam ente, 
porque de ello dependía el fallo que los Tribunales or
dinarios hubiesen de pronunciar: que la resolución da 
la indicada cuestión previa es en todo caso de la exclu
siva competencia de la Administración activa, á la que 
corresponde declarar y definir los derechos que la le
gislación minera concede: en que en atención al prin
cipio expuesto, aquel Gobierno de provincia estaba 
entendiendo en el asunto, y  como sometido á su ju ris
dicción, habría de resolver en su día sobre el mejor 
derecho á la explotación de aquellos vaciaderos: en qae 
mientras tal resolución no se dictase, no podían cono
cer los Tribunales ordinarios: en que á los Gobernado
res esta reservado el promover competencias á los 
Jueces y Tribunales, pudiendo hacerlo hasta en los 
juicios criminales, cuando en ellos deba decidirse al
guna cuestión previa de la cual dependa el fallo que 
los Tribunales ordinarios hayan dé pronunciar; y cita
ba el Gobernador el a rt. 86 de la ley de 6 de Julio de 
1859, artículos 8 .9 y 30 del decreto ley de Bases pana 
la nueva ley da Minas de 29 de Diciembre de 1868, 
Real decreto de 30 de Diciembre de 1886 y artículos 53 
y 54 del reglamento de 25 de Septiembre de 1863:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto de<- 
clarando improcedente y que no había lugar á acceder 
al requerimiento de inhibición, alegando que se trata
ba de un procedimiento criminal, en  el que la ley sólo 
encomienda á los Jueces la instrucción de las diligen
cias sumariales ó preparatorias del juicio, reservando 
el conocimiento y resolución del mismo á las Audien
cias de lo criminal, sin que, por lo tanto, la interven
ción limitada y transitoria de aquéllos en el proceso lea 
autorizase á decidir sobre la competencia ó incompe
tencia de la jurisdicción ordinaria, cuya importante 
trascendental declaración corresponde privativamente 
al Tribunal que deba resolver por medio del' fallo el 
fondo del asunto: que en tal concepto, las Audiencias 
de lo criminal eran las únicas que debían ser requeri
das de inhibición por los Gobernadores en los procedi
mientos de esta índole, cuando, terminada la investi
gación sumarial, que por otra parte ningún derecho 
prejuzga, cercena ni confiere, se hubieran remitido los
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autos á la Superioridad, careciendo por completo los 
Jueces instructores de facultades para discutir la cues
tión jurisdiccional que se les promoviere por aquellos 
funcionarios del orden administrativo: que lo dispues
to en los Reales decretos de 31 de Marzo de 1884 y de 
23 y 25 de Mayo del mismo año, proclaman y sancio
nan la doctrina expuesta: en que la resolución de 3 de 
Noviembre de 1886, como caso excepcional, establece 
la nueva doctrina de que á los Jueces de instrucción, 
durante el sumario, corresponde y deben sostener las 
competencias que les promuevan los Gobernadores, 
cuya decisión aislada se encuentra en contradicción 
abierta con la repetida y uniforme jurisprudencia sos
tenida en los Reales decretos ya citados, y en otros del 
mismo año de 1886, y no debía, por lo mismo, servir 
de criterio legal basta que por lo menos otra resolu
ción congruente la hiciese adquirir aquel concepto: en 
que, por otra parte, no puede admitirse la existencia 
de cuestiones previas prejudiciales que alcancen á 
suspender el procedimiento incoado, puesto que ha
ciendo derivar su derecho la mina Asunción de Carta, 
gena á los vaciadores aludidos, y, por lo tanto, á impe
dir la sustracción del titulo de propiedad que oportu
namente se les expidió por la Administración, y con 
cuyo acto terminaron las funciones propias de la mis
ma, era evidente que á los Tribunales ordinarios in 
cumbía y tocaba resolver las cuestiones civiles y cri
minales á que pudiera dar origen la propiedad creada 
por dicha concesión minera, acerca de lo cual no cabía 
ya declaración ni aditamento alguno por parte de la 

'.Administración activa, según el art. 94 de la ley de 
Minas de 1859 y 87 de su reglamento; y citaba además 
el ^Juzgado lo resuelto en Reales decretos senten
cias de 27 de Noviembre de 1878 y 30 de Diciembre 
de 1886:

Que el Gobernador, estimando que se habían come
tido algunas omisiones en la sustanciación de la com
petencia, invitó al Juzgado á que las subsanase,, y éste 
declaró que no había tales omisiones, comunicándolo 
así al Gobernador, quien, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

. Visto el art.J59 de la  ley de Minas de 6 de Julio de 
1859, según el cual los terreros y escoriales conteni
dos en pertenencias de minas son propiedad de los 
dueños de éstas, si antes de su registro no hubieran 
sido concedidos ó registrados por otros:

Visto el art. 86 de la propia ley, según el cual todos 
los expedientes que se instruyan para obtener conce
siones en minería son puramente gubernativos: se r e 
suelven en definitiva por Reales órdenes, que expide el 
Ministerio de Fomento:

Visto el art. 94 de la misma ley, que establece que 
conocerán los Tribunales ordinarios de todas las cues
tiones que sobre las m ñas, escoriales, terreros, soca
vones ó galerías y oficinas de beneficio, se promuevan 
entre partes sobre propiedad, participación y deudas, 
así como de los delitos comunes que se cometan en los 
mismos establecimientos y sus dependencias:

Visto el núm. L° de la Real orden de 20 de Mayo 
de 1882, que establece que las Reales órdenes dictadas 
durante el curso de los expedientes de minas ponen 
fin á la vía gubernativa, en cuanto á los extremos que 
resuelven, no podiendo ser nuevamente examinados 
n i discutidos por la Administración activa en ninguna 
de sus jerarquías, y sí sólo en la vía contencioso-admi
nistrativa:

Visto el núm. 1,° del art. 54 del reglamento de 25 
de Septiembre de 1863, con arreglo al cual se tram itó 
esta competencia, y que ha sido reproducido en el a r
tículo 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre último, 
según el cual los Gobernadores no podrán suscitar 
contiendas de competencias en los juicios criminales, 
& no ser que el castigo del delito ó falta haya sido re
servado por la ley á los funcionarios de la Administra
ción, ó cuando, en virtud de la misma ley, deba deci
dirse por las Autoridades administrativas alguna cues
tión previa, de la cual dependa el fallo que los T ribu
nales ordinarios ó especiales hayan de pronunciar:

< Considerando:
1.° Que la presente contienda de competencia se ha 

suscitado á consecuencia de la causa criminal incoada 
sobre sustracción, por los dueños de la superficie, de 
tierras argentíferas de terreros procedentes de bene
ficios anteriores y que se encuentran dentro del perí
metro de la mina Asunción de Cartagena:

2.° Que los Tribunales del fuero común carecen en 
absoluto de competencia para hacer declaraciones de 
derechos sobre la propiedad de las sustancias minera
les, cuando esas declaraciones hayan de hacerse con 
arreglo á la ley de Minas, estando su competencia li
mitada única y exclusivamente á aplicar las disposi

ciones del Código penal, cuando del juicio criminal se 
trate, ateniéndose para ello ■ á las resoluciones que la 
Administración hubiere 'dictado, ó ya, sujetándose á 
esas mismas resoluciones, á  fijar tan sólo la cuantía, y 
compeler al pago de los minerales indebidamente sus
traídos, cuando de tales cuestiones conozcan en el ju i
cio civil ordinario:

3.® Que la Administración, para resolver sobre la 
propiedad de las sustancias minerales, siempre que se 
presenta una solicitud de registro, abre un juicio con
tradictorio, al cual llama, por medio de las oportunas 
publicaciones, á todos los derechos que puedan consi
derarse lastimados con la propiedad minera solicitada, 
y  resuelve dentro de los plazos y en la forma estable
cida por la ley sobre las reclamaciones de'derechos 
alegadas en contra de la solicitud de registro, y  una 
vez terminados ios plazos legales, los derechos que la 
Administración declara en e l curso del expediente t ie 
nen tal carácter de estabilidad y firmeza que no es 
licito, ni aun a la misma Administración activa, volver 
a conocer de ellos:

4.® Que la circunstancia de adherirse á los benefi
cios del decreto ley de bases de minas de 29 de Diciem
bre de 1868 no da lugar á resolución alguna previa 
por parte de la Administración, toda vez que esto no 
altera en nada los derechos solicitados ó concedidos, 
puesto que se adhieren los que el Estado podía otorgar 
al tiempo de solicitarse la concesión, ó los que fueran 
otorgados, si el interesado se adhirió á los beneficios 
de la nueva ley después de terminado el expediente 
administrativo:

5.° Que, por lo tanto, con la resolución que aprobó 
el expediente gubernativo, y puso término al mismo, 
mandando expedir el correspondiente título, fueron 
otorgados los derechos de propiedad de todas las sus
tancias minerales que el Estado podía conceder ai 
tiempo de la solicitud de registro, y en su consecuen
cia, los terreros ó vaciaderos existentes en el períme
tro de la concesión, si expresamente no se hizo exclu
sión de ellos, quedando, en su virtud, terminada con 
tal resolución la cuestión previa administrativa, y sin 
que de esas declaraciones de la Administración sea l i
cito separarse á los Tribunales de justicia, así al apli
car las disposiciones del Código penal, como en la apli
cación de las leyes civiles, en el juicio correspondien
te, para fijar la cuantía y  compeder al pago de los m i
nerales indebidamente sustraídos:

6.° Que no se encuentra tampoco reservado, por 
disposición expresa de la ley, el castigo del hecho de 
que se trata  á los funcionarios de la Administración; y 
no concurriendo ninguno de los dos casos taxativa
mente marcados en las disposiciones vigentes, para 
que los Gobernadores puedan suscitar contiendas de 
competencia en los juicios criminales, no ha podido 
suscitarse el presente conflicto:

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á dos de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Piráxedes Mateo §agasta*

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Accediendo á lo solicitado por Dr. Manuel Aragone

ses y Gil, Magistrado de la Audiencia territorial dé 
Valladoiid, y de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 239 de la ley provisional sobre organización 
del Poder judicial; en nombre de mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como R íéina Regente del Reino,

Vengo en jubilarle con el haber que por clasifica* 
ción le corresponda.

Dado en Palacio á diez y nueve de Marzo de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Alonso jHwlínez.

Accediendo á los deseos de D. Angel Ramón He
rreros, Magistrado electo de la Audiencia territorial de 
Albacete; en nombre de mi Augusto Hijo el,R u y  Don 
Alfonso ¿ III, y como B b <n a  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á  la plaza de Fiscal de la de

lo criminal de Altea, vacante por haber sido también 
trasladado el electo D. Ramón Revest.

Dado en Palacio á diez y nueve de Marzo de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Afanuei Afioias© Martin©*.

Accediendo á los deseos de D. Ramón Revest y Mar
tínez, Fiscal electo de la Audiencia de lo criminal de 
Altea; en nombre de mi Augusto Hijo el R ar D. Al
fonso XIII, y como R kiná Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á la plaza de Magistrado de la 
territorial de Albacete, vacante por haber sido también 
trasladado el electo D. Angel Ramón Herreros.

Dado en Palacio á diez y  nueve de Marzo de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Alonso Martines;.

De conformidad con lo prevenido en el art. 44 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial; en nom
bre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y 
como R e in a . Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno 3 0 á la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia territorial de Valladoiid, va
cante por jubilación de D. Manuel Aragoneses, á Don 
Tomás Zum alacárregui y Arrúe, Teniente fiscal de la 
misma Audiencia, que ocupa el núm. 4 en el escalafón 
de su clase.

Dado en Palacio á diez y  nueve de Marzo de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,M a n u e l  Alosan® M m rtánez.

Méritos y servidos de D. Tonas Zumalacárregui.
Se le expidió el título de Abogado en 17 de Julio de 1862.
En 1.° de Agosto de 1865 fué nombrado Auxiliar quinto 

segundó de la Sección de Estadística y Pósitos de la Direc
ción general de Administración local, de cuyo cargo tomó po
sesión en 26, del referido mes y año, y cesó en 24 de Julio de 
1866 por habef sido nombrado Oficial de Administración de 
cuarta clase con destino al Ministerio de la Gobernado o, car
go que desempeñó hasta 31 de Enero de 1867, en que pasó 
con el mismo empleo al Gobierno de la provincia de Madrid, 
sirviéndolo hasta 30 de Junio de 1868, en cuya fecha fuá as
cendido á Oficial de la clase de terceros del Cuerpo de Admi
nistración civil en el mismo Gobierno de provincia, que des
empeñó hasta 11 de Noviembre de 1868.

Tomó parte en 1865 en las oposiciones á las plazas vacan
tes en el Consejo de Estado, y fué aprobado con mención ho
norífica.

En 11 de Marzo de 1869 fué nombrado en comisión Aspi
rante sin sueldo de la Secretaría del Ministerio de Gracia y 
Justicia, de cuyo cargo tomó posesión en 24 del mismo mes.

En 4 de Julio del propio año se le confirmó en el anterior 
destino.

En 28 de Junio de 1870 se le nombró Auxiliar de la clase 
de séptimos de la misma Secretaría, cargo de que se posesio
nó en 1.° de Julio siguiente.

En 8 de Abril de 1871 fué  promovido á Auxiliar de la clase de sextos.
Eu 8 de Agosto del mismo año nombrado en comisión 

Auxiliar primero de la clase de séptimos.
En 6 de Noviembre siguiente promovido á Auxiliar de la 

clase de cuartos, cargo de que tómó posesión en el mismó 
día.

En 29 de Junio de 1872 se le declaró cesante.
En 20 de Diciembre de 1873, en virtud de propuesta eleva

da por el Tribunal Supremo, se le nombró Promotor fiscal de 
Bujalance, le  entrada, de cuyo cargo tomó posesión en 20 de 
Enero de 1874.

En 14 de Septiembre de 1874 fué nombrado Auxiliar de la 
clase de terceros de la propia Secretaría de Gracia y Justicia; 
posesión en 1.® de Octubre siguiente.

En 24 de Enero de 1875 Promotor fiscal de Borja, de ascen
so, de cuyo cargo no tomó posesión.

En 1.® de Marzo del propio año se le nombró para la Pro- 
motoría de Lucena, de igual categoría, de la que se posesionó 
en 14 de Abril siguiente.

En 17 de Diciembre de 1877 se le trMádó^á su instancia, 
á la de Estepa, tomando posesión én 15 de Febrero de 1878.

En 11 de Febrero de 1878, accediendo también á sus de
seos, á la de Lucena, de la que se posesionó en 1.° de Marzo 
siguiente.

En 7 de Febrero de 1881 fue promovido á la de término 
de San Sebastián, de la que tomó posesión en 2 de Marzo.

En 8 de Diciembre de 1882 fue promovido al JqzgadÓ dé 
San Sebastián; tomó posesiónen 13 del mismo mes.

En 29 de Enero de 18^  promóvidó en él turnó 2.® á Te
niente fiscaL

De conformidad con lo prevenido en el art. 44 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial; en nom~
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bre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, j  co
mo R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno 4.° á la plaza de 
Fiscal de la Audiencia de lo criminal de Teruel, va
cante por defunción del electo D. Luis Ortiz de Lanza- 
gorta, áD. Críspulo Martínez Pozo y Angulo, Tenien
te fiscal de la territorial dé Zaragoza, que ocupa el nú
mero 2 en el escalafón de sudase.

Dado en Palacio á diez y nueve de Marzo de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

USastsa®! I k n s o  M ar tí cíes.

Méritos y servicios de D. Crispulo Martínez Pozo y Ángulo.
Se le expidió el título de Abogado en 20 de Mayo de 1867. 

Ha silo  Promotor fiscal sustituto de Cebreros, y Asesor en 
1870 del Juzgado de Belmonte.

En 6 de Agosto de 1868 fue nombrado Promotor fiscal de 
Cebreros, tomando posesión en 8 de Septiembre siguiente.

En 5 de Noviembre del mismo año se le declaró cesante.
En 21 del mismo mes y año se le nombró para la Promo- 

toría fiscal, de término, de Guadalajara, de la que tomó pose
sión en 7 de Diciembre.

En 17 de Julio de 1877 se le trasladó á la del distrito de la 
Magdalena de Sevilla, de la que tomó posesión en 14 de 
Agosto.

En 21 de Diciembre de 1882 fue nombrado Abogado fiscal 
de la Audiencia de Sevilla, de cuyo cargo tomó posesión el 2 
de Enero siguiente.

En 21 de Diciembre de 1882 se le promueve á Abogado fis
cal de la Audiencia de la misma capital; en 2 de Enero de 1883 
tomó posesión.

En 19 de Marzo do 1883 promovido á Teniente fiscal de la 
de Valencia: posesión en 7 de Abril siguiente.

En 12 de Mayo de 1887 trasladado con igual cargo á la de 
Zaragoza; posesión en 1.° de Agosto del mismo año.

Accediendo á los deseos de D. Eduardo Angulo y de 
la Quintana, Magistrado de la Audiencia de lo crimi
nal de Oalatayud; en nombre de mi Aogusto Hijo el 
R e y  Do Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del 
Reino,

Vengo en trasladarle á la plaza de Teniente fiscal 
de la territorial de Zaragoza, vacante por promoción 
de D. Críspulo Martínez Pozo.

Dado en Palacio á diez y nueve de Marzo de mil 
ochocientos ochenta y ocho. - ... ^ „

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia* i

M a r a e l  Atot&so M artínez*

Accediendo á los deseos de D. Eladio Peñalva y Gu
tiérrez, Magistrado de la Audiencia de lo criminal de 
San Clemente; en nombre de mi Augusto Hijo el R e y  
D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del Reino, 

Vengo en trasiadarde á igual plaza dé la de Calata- 
yud, vacante por haber sido también trasladado Don 
Eduardo Angulo.

Dado en Palacio á diez y nueve de Marzo de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a tra eS  A lo n s o  M a r t ín e z *

En nombre de mi Augusto Hijo el Ruy D. Alfon
so XIII, y como Rbtna. Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de lo criminal de San Ole mente, vacante por 
haber sido también trasladado D. Eladio Peñalva, á 
D. José Gomis y Fuster, que sirve igual cargo en la de 
Altea.

Dado en Palacio á diez y nueve de Marzo de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

MARIA CRISTINA
; ( . El

lÉsmM®! A lo n so ' M a r t ín e z .

De conformidad con lo prevenido en el art. 43 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial; en nom
bre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,.

Vengo en promover en el tuirno 2.® á la plaza 
de Teniente fiscal de la Audiencia territorial de Valla
dolid, vacante por haber sido también promovido Don 
Tomás Zumalacárregui, á D. Manuel García del Pozo 
y Merino, Juez de primera instancia del distrito de la 
Plaza de dicha ciudad, que ocupa el núm. 31 en el es
calafón de su clase,.

Dado en Palacio á diez y nueve de Marzo de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro á* Gracia y  Justicia,

M a n u e l A lonso  M a r tín e z .

Méritos y  servicios de D. Manuel García del Pozo.
Se le expidió el título de Abogado en 9 de Noviembre de 

1870, incorporándose al Colegio de Abogados de esta Corte 
en 21 del mismo mes y año, ejerciendo la profesión hasta su 
primer nombramiento, y en Illescas desde 3 de Octubre de 
1877 á 6 de Abril de 1883.

Ha sido Promotor fiscal sustituto del distrito de Palacio 
de esta Corte.

En virtud de oposición fué propuesto en 20 de Octubre 
de 1873 para Aspirante al Ministerio fiscal con el núm. 32.

En 4 de Julio de 1871 fué nombrado Promotor fiscal, de 
entrada, de Negreira, posesionándose en 18 de Agosto.

En 15 de Diciembre del mismo año renunció el cargo por 
enfermo, declarándosele cesante, sin perjuicio.

En 6 de Febrero de 1875 pidió volver á la carrera.
En 25 de Febrero de 1878 se le nombró Promotor fiscal de 

Viella: no tomó posesión.
En 25 de Marzo siguiente se le declaró cesante, á su instan

cia, sin perjuicio.
En 27 de Diciembre de 1882, pidió volver á la carrera.
En 29 de Marzo de 1883, nombrado Abogado fiscal de la 

Audiencia de Huelva, posesionándose en 14 de Abril siguiente.
En 14 de Agosto de 1885 promovido á la plaza de Teniente 

fiscal de lo criminal de Tremp; tomó posesión en 22 del m is
mo mes.

En 11 de Febrero de 1886 nombrado para el Juzgado de 
primera instancia de Cáceres, de término; tomó posesión en 
12 de Marzo siguiente.

En 13 de Octubre del mismo año trasladado al del distrito 
de la plaza de Valladolid.

De conformidad con lo prevenido en el art. 43 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial; en nom - 
bre de mi Augusto Hijo el Rsy D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno 3.° á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia de lo criminal de Altea, 
vacante por traslación de D. José Gomis, á D. Miguel 
López de Berges y Merino, Teniente fiscal que ha sido 
de Audiencia de lo criminal, y actualmente en comi
sión del servicio en la Fiscalía de la Audiencia de Ma
drid, que ocupa el núm. 30 en el escalafón de su clase.

Dado en Palacio á diez y nueve de Marzo de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Méritos y servicios de D. Miguel López de Berges y  Merino.
Se le expidió el título de Abogado en 9 de Marzo de 1876.
En 7 de Febrero de 1876 f ué nombrado Aspirante de la Se

cretaría de este Ministerio, con el haber de 2.000 pesetas, to
mando posesión en 14 del mismo mes.

En 2 de Junio de 1879 se le nombró Auxiliar de la clase 
de sextos de dicha Secretaría, Oficial de tercera clase de Ad- 
ministraeión, con el haber anual do 2.500 pesetas; tomó pose
sión en el mismo día.

Eñ 15 de Febrero de 1883 nombrado Abogado fiscal de la 
Audiencia de Plasencia, de cuyo cargo tomó posesión en 9 de 
Marzo siguiente.

En 5 de Febrero de 1884 trasladado á igual cargo de la de 
Avila.

En 20 de Enero de 1885 promovido al Juzgado de primera 
instancia de Algeciras; posesión en 15 de Febrero siguiente.

En 8 de Febrero de 1886, trasladado, á sus deseos, de Te
niente Fiscal de la Audiencia de Utrera; posesión en 23 de 
Mayo.

En 17 de Febrero de 1887 se dispone venga á Auxiliar los 
trabajos de la Fiscalía de la Audiencia de Madrid.

MINISTERIO DE LA GUERRA
ft*

REALES DECRETOS

Debiendo cesar el Teniente General D. Emilio Te
rrero y Perinat en los cargos de Gobernador general, 
Capitán General de las islas, Filipinas, por virtud de lo 
dispuesto en Real decreto de 15 del actual; en nombre 
de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
R e in a . Regente del Reino,

Vengo en disponer que cese asimismo en el de Ge
neral en Jefe del Ejército de dichas isias, quedando 
muy satisfecha del celo, inteligencia y lealtad con que
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiuno de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA®
Ei Ministro de la Guerra,

S la t iu c l  C a s s o l  a .

En nombre de m i Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y corno R eina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Consejero del Consejo Supremo 
de Guerra y Marina al Teniente General D. José Cha

cón y Fernández, que actualmente desempeña el cargo 
de Inspector general de revistas, y el cual reúne las 
condiciones señaladas en el art. 80 de la ley de Orga
nización y Atribuciones de los Tribunales de Guerra.

Dado en Palacio á veintiuno, de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M a í i i í e l  C a s s o l a .

En nombre de mi Augusto Hijo el R Ey  D . Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Director general de Adminis
tración y Sanidad militar al Teniente General D. Za
carías González y Goyeneche, actual Presidente dé la  
Sección 2.a de la Junta Superior Consultiva de Guerra.

Dado en Palacio á veintiuno de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M a n u e l  C a n s ó l a .

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y D. Alfon
so XIII, y como R ei n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Presidente de la Sección 2.a de 
la Junta Superior Consultiva de Guerra al Teniente 
General D. Joaquín Sanchiz y Castillo, nomb ado para 
igual cargo en la primera Sección de dicha Junta.

Dado en Palacio á veintiuno de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M a n u e l  C a s s u l a .

A propuesta del Ministro de la Guerra, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, y de conformidad con el 
dictamen de la Sección de Guerra y Marina del Conse
jo de Estado; en nombre de mi Augusto Hijo el Rey 
Don Alfonso XIII, y como R e in a  Regante del R iño,

Vengo en autorizar al Director general de Artille
ría para que la Fábrica de Armas de Toledo invierta 
66.302 pesetas 57 céntimos en la construcción, por ges
tión directa, de las obras necesarias para la instala
ción de tres turbinas, como caso comprendido en la 
exposición de motivos que informan ei Real decreto de 
27 de Febrero de 1852.

Dado en Palacio á veintiuno de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro do la Guerra,

M íiifiiie l C a s s o l a .

M I N I S T E R I O  DE U L T R A M A R

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La ley provisional de Registro civil, que 
empezó á regir en las islas de Cuba y Puerto Rico en 
1.° de Septiembre de 1884. conforme a! decreto de 8 de 
Enero del mismo, ni señaló plazo para la inscripción 
de los matrimonios canónicos,' ni en el reglamento 
para su ejecución hay disposición alguna que lo de
termine.

Aplicada posteriormente á aquellas islas la ley de 
Matrimonio civil de 18 de Junio de 1870 y el Real de
creto que la modifica de 9 de Febrero de 1875, el ar
tículo 2.° de este último fija el plazo de ocho días para 
la inscripción de los mencionados matrimonios, y el 
de noventa para los celebrados desde que empezó á re
gir la ley de Registro civil, y señala las multas y pe
nas en que incurren los que no lo verifican. El texto 
de estas últimas disposiciones no se ha publicado hasta 
la fecha en las Gacetas de aquellas islas, donde sólo lo 
ha sido el decreto de 12 de Noviembre de 1886, que 
disponía su aplicación, y la falta de promulgación, que 
se subsanará en seguida, según órdenes de este Minis
terio á las Autoridades de las Antillas, ha ocasionado 
el que incurrieran en multas y penas muchas personas 
que, ateniéndose á lo prescrito ei. la ley de Registro 
civil, estaban en la creencia de que en todo tiempo 
podían presentar al Registro las partidas de matrimo
nios canónicos, y alegan hoy una ignorancia excu
sable.

Es muy justo, por tanto, Ajuicio del Ministro que 
suscribe, atender las quejas razonadas de los habitan
tes de aquellas apartadas regiones, y llevar á las mis
mas una disposición análoga á la que rige en la Pe
nínsula, prorrogando el plazo para la presentación al 
Registro civil de las partiias de matrimonios canóni
cos que deben transcribirse, y relevando de toda pena
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á los ,|ue hubiesen dejado transcurrir los plazos con
cedidos.

N o se falta á la prescripción legislativa dejando el 
plazo indefinido, como se hizo en la Península con tal 
que, confirmando lo dispuesto en el art, 23 de la ley 
de Registro civil, se exija la inscripción previa de las 
partidas de matrimonios canónicos para que nuedan 
ser a Imitídas como fehacientes en todos los acras pú- 
hlicos en que deban producir efectos legales, con lo 
que la culpa de la omisión llevará en sí la pena de la 
ineficacia del documento, cuyo defecto podrá ser sub
sanado presentándole en cualquier tiempo á inscrip
ción.

Fundado en estas consideraciones, el Mim-tro que 
suscribe tiene la honra de someter á la iprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 16 de Marzo de 1888.
SEÑORA:

1  L. R. P. de V M , 
Víctor- Bologurr.

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Ultramar; en nombre de mi Augusto Hijo el R'v Don 
Alfonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1." Se entenderán prorrogados en las islas 

de Cuba y Puerto Rico, hasta que se disponga lo con
veniente, los plazos concedidos por el art. 2.° del Real 
decreto de 9 de Febrero de 1875, aplicado á dichas islas 
por el de 12 de Noviembre de 1886, para la presenta
ción al Registro civil de las partidas de matrimonios 
canónicos celebrados desde 1.° de Septiembre de 1884, 
fecha en que comenzó á regir la ley de Registro civil, 
que deben transcribirse en el mismo.

Art. 2.° Se entenderán relevados de toda pena los 
que hubiesen dejado transcurrir los plazos concedidos 
por dicho artículo, sobreyéndose en los expedientes 
formados con motivo de aquella falta, aunque se haya 
-dictado sentencia definitiva, si no se hubiese hecho 
efectiva la multa. Los que se encuentren sufriendo la 
prisión subsidiaria por no haber satisfecho las multas 
á que hayan sido condenados, serán puestos en libertad 
inmediatamente.

Art. 3.° Se recuerda á los encargados del Registro 
civil el estricto cumplimiento de lo establecido en eí 
artículo 4." del Real decreto de 9 de Febrero de 1875.

En lo sucesivo no podrán admitirse en los Juzgados 
y Tribunales, ni en los Consejos y oficinas del Estado, 
las partidas de matumomos cauónicos celebrados en 
las islas de Cuba y Puerto desde el día 1.° de Septiem
bre de 1884, que carezcan del requisito de la trans
cripción en la forma que el mencionado artículo deter
mina.

Dado en Palacio á diez y seis de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
B1 Ministro de Ultramar.

lí< ícsttnH* B a l a gju oí*.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES- 'ORDENES 
Pasado á informe da la Sección de Gobernación del 

(Stasajo da Estado al expediente relativo al recurso de 
alzaáá interpuesto por D. Juan Manuel Bengoechea 
cra&ra eL'acuerdo- de la Diputación provincial, que de
claró válido e! segundo sorteo verificado en el Ayunta
miento de Ceanuri para la designación de Vocales aso
ciados, dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 28 de 
Eébrero último» el siguiente dictamen:

«Con Reai orden de 21 del actual se lia remitido á 
informe de esta Sección el expediente relativo al recur
so interpuesto por D. Juan Manuel Bengoechea contra 
el acuerdo de la Diputación provincial de Vizcaya que 
declaró válido el segundo sorteo verificado en el Ayun
tamiento de Ceanuri para la designación de Vocales 
asociados:

Resulta:
Que en sesión ordinaria, celebrada el día 7 de Agos

tó último por dicha Corporación municipal, quedo 
constituida la Junta por sorteo verificado, según cos
tumbre de años anteriores; pero en 10 del propio mes, 
D. Evaristo de Osturary otros vecinos, y en 13 del 
mismo D. Gabriel Criaste y D. Pablo de Mendía, acu
dieron al Ayuntamiento por medio de instancias, su
plicando que se procediese á nuevo sorteo, por ser nulo 
el primero que tuvo lugar, á causa de no haberse cu su
plido los preceptos de la ley Municipal, puesto que en
tre los individuos nombrados se hallaban algunos que 
no podían ni debían aener participación en la Junta 
municipal, á causa de ser parientes dentro del cuarto

grado con algún Concejal; no se había anunciado con 
dos días de anticipación la sesión en que había Me pro- 
cederse á dicho nombramiento, según dispone el ar
tículo. 68 de la ley; no se había hecho el sorteo entre 
los barrios ó cu O adías, sino solamente en una Sección-» 
y su resultado no había sido notificado al público, á pe, 
sar de los días transcurridos*

Viendo el Ayuntamiento que las referidas instancias 
habían sido presentadas dentro del término legal, 
fueron admitidas y tomadas en consideración, y  acordó, 
en virtud de las facultades que le confiere el art. 69 de 
la ley, que se procediera á nuevo sorteo, á fin de sub
sanar los defectos en que involuntariamente había. in
currido; y verificado éste, se expuso al público su re
sultado, sin que se haya promovido ante el Ayunta
miento queja ni recurso alguno; quedando, por consi
guiente, constituida la Junta municipal dentro del se
gundo mes del actual año económico.

Contra este acuerdo se al a i ron para ante la Diputa
ción provincial cuatro vecinos de Ceanuri, suplicando 
que se declare nulo, y prevalezca el primer sorteo ve
rificado, fundándose en que el Ayuntamiento no pudo 
por si revocar dicho sorko sin oir antes á los interesa
dos favorecidos; en que no es licito á las Autoridades y 
Corporaciones volver sobre sus acuerdos, ni á las m e
sas electorales declarar por sí y ante sí'los defectos de 
la suerte después de conocer su resultado; en que los 
reclamantes contra el primer sorteo debían haber acu
dido a la biipet loridad, manifestando las faltas de aquél 
y pidiendo se declarase su nulidad; y que los Ayunta
mientos» una vez \ orificado el sorteo, no deben proce
der á otro nuevo sin que el primero sea revocado, pues 
únicamente pueden proceder á nuevos sorteos por iaS' 
faltas resultantes de las excusas ó incapacidades- para 
completar el número necesario; pero de ninguna ma
nera pueden revocar por sí el acto del sorteo presidido 
y autorizado por él.

La Comisión provincial, teniendo en cuenta que la 
primera designación se había hecho infringiéndose al
gunos preceptos legales, entendió que pudo el Ayun
tamiento proceder á nuevo sorteo, según el art. 69 de 
la ley Municipal, y que, por consiguiente, debía deses
timarse el recurso y declarar válido el último sorteo 
verificado, cuya resolución fué confirmada por la Di
putación provincial en sesión de 10 de Noviembre 
de 1887.

En instancia del 16 del propio mes acude á V. E. 
D. Juan Manuel Bengoechea, pidiendo la revocación 
del precedente acuerdo, fundándose en que los recur
sos de que habla el art. 69 de la ley se referían sólo álas 
causas y oposiciones, esto es» á las condiciones perso
nales de los sorteados para eximirse ó incapacitarlos, 
pero de ningún modo á otra clase de recursos, puesto 
que éstos deben seguir la regla general de que los que 
se interpongan contra tos decisiones de los Ayuntamien
tos deben dirigirse á la Superioridad para su resolu
ción» sin que sea permitido á éstos volver sobre sus 
propios acuerdos revocándolos.

La Sección entiende., que no puede accederse á lo 
que el recurrente solicita; pues si bien es un principio 
general el de que los Ayuntamientos no pueden volver 
sobre sus acuerdos, es io cierto que el de Ceanuri obró 
con justicia al acordar que se celebrase un nuevo sor
teo de asociados, una vez que le fueron advertidos, por 
los vecinos que ante él reclamaron, los defectos lega
les de que adolecía el primero, los cuales, siendo reco
nocidos por dicha Corporación, trató de subsanarlos, 
como ios subsanó» j  modificó su acuerdo antes de que 
la Superioridad se lo mandase hacer, caso de que ante 

' ella hubiera recurrido algún vecino.
De modo que por esta razón, y porque no puede fun

dadamente pretenderse que una vez reconocida por los 
Ayuntamientos una infracción legal cometida, insistan, 
en ella, sino que, antes al contrario, es plausible el que 
en el caso de que se trata haya vuelto sobre su primi
tivo acuerdo, tanto más cuanto que á nadie puede per* 
judícar el exacto cumplimiento de la ley;

La Sección opina que debe confirmarse el acuerdo 
de la Diputación provincial de Vizcaya contra el quer 
reclama D. Juan Manuel Bengoechea.»

Y conforma o dose S. M. el Re í  (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 

í propone.
De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien

to y demás efectos, con devolución del expediente. 
Dios guarde á V. S, muchos años. Madrid 16 de Marzo 

; de 1888.
ALBAHEDA

I Sr. Gobernador de la  provincia de Vizcaya.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la consulta

que elevó V. S. & este Ministerio acerca de si podía- 
aplicarse la Real orden de W de Noviembre efe! año 
próximo pasado, en vista de que en el Ayuntamiento 
de Torrecilla de Vaimadrid no hay más queun Gbnce- 
jal que sepa leer y escribir, y éste desempeña el cargo 
de Síndico, dicho alto Cuerpo ha emitido, can fecha 28 
de Febrero último», el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: El Gobernador de la provincia de Za
ragoza manifiesta que entre los Concejales del Ayun
tamiento de Torrecilla de Vaiinadrid sólo hay uno, 
que es el Síndico, que sepa leer y escribir, y consulta 
cómo, habiéndose excusado de continuar el Alcalde por 
dicha causa, se  le ha de sustituir, ó qué ha. de hacer 
en el presente caso.

La Comisión provincial, visto lo dispuesto en el ar
ticulo 43 de la ley Municipal» y la Real orden de 10 de 
Noviembre último, y que no hay posibilidad, dada la 
a c tu a l constitución del Ayuntamiento, de reemplazar 
al Alcalde, acordó desestimar la excusa d@l mismo y 
dirigirse al Gobernador para que resolviera si procedía 
aplicar la Real orden citada sobre lo que versada pre
sente consulta.

Trátase en este caso de la repetición delque motivó» 
la le a l orden citada, con la sola diferencia de que en 
éste existe el Síndico que reúne esos elementos rudi
mentarios de instrucción, y en el Ayuntamiento de 
Hontanillas, que es al que se refiere la predicha Real 
orden, carecían de ellos todos los Concejales. Cierta
mente que aunque se respete el voto popular» esto 
no puede llegar hasta el punto de que se encomiende 
la administración de los intereses comunes á personas 
que no pueden conocer los acuerdos que toman y tie
nen que valerse de manos extrañas. Por eso la ley Mu
nicipal, en su art. 43, exige para los cargos de Alcalde 
y de Síndico, como ejecutor el uno de los acuerdos del 
Ayuntamiento, y representante el otro de )a Corpora
ción, que sepan leer y escribir; pero no existiendo en 
el actual Ayuntamiento de Torrecilla de Vaiinadrid 
más que el último en estas condiciones, y no podiendo 
continuar las cosas en tal estado, de conformidad con 
lo que se informó en el expediente referido, y resolvió» 
por Real orden dictada con acuerdo del Consejo de se
ñores Ministros, se está en el caso de evacuar Ja con
sulta en el mismo sentido; y por ello;

La Sección opina qú® debe manifestarse al Gober
nador de la provincia de Zaragoza que se está en el 
caso de proceder á nueva elección de todos los Conce
jales del Ayuntamiento de Torrecilla de Valmadrid, ex
ceptuando el Regidor, que resulta sabe leer y escribir, 
y que al efecto, y previos los trámites legales, pero á 
la mayor brevedad posible, convoque el Cuerpo electo
ral, indicándole la conveniencia de que los candidatos 
que vote sepan leer y escribir.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G*), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años, 
Madrid 16 de Marzo de 1888.

ALBAREDA
Sr. Gobernador de la provincia de Zaragoza,

M I N I S T E R I O  D E  

F O M E N T OREALES ORDENES
Excmo. Sr.: Vacante, por fallecim'ento del que la 

desempeñaba,la plaza de Ayudante de Dibujo de figu
ra en la Escuela provincial de Bellas Artes de Grana
da, S. M. la R e in a . Regente, en nombre de su Augusto 
Hijo el Rsy D. Alfonso XIII (Q. D. G.), se ha servido 
disponer que se provea por oposición con arreglo al 
artículo 5.° del Real decreto de 13 de Febrero de 1880.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde áV. E. m u c h o s a ñ o s .  Ma
drid 10 de Marra de 1888.

NAVARRO Y RODRIGO 

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: La Sección de Fomento del Consejo de 
Estado ha emitido en 17 de Febrero último el Informe 
siguiente:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden 
expedida en 20 de Enero último por el Ministerio del 
digno cargo de Y . E ., la Sección ha examinado el ex
pediente instruido con motivo de la resolución dictada 
por el Gobernador de Toledo excluyendo del Catálogo 
de montes públicos los terrenos denominados Sierra 
de NwalwÁllos, y de los antecedentes resulta:

Que en 21 de Diciembre de 1885 D. César Agüero y
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D. Nemesio Bonilla, vecinos de Navalucillos, en su 
nombre y en el de otros varios solicitaron del Gober
nador de Toledo la exclusión de los terrenos compren
didos en el Catalogo de montes públicos con los núme
ros 17 y 18* alegando, en apoyo de su pretensión, que 
por Seal orden de 27 de Agosto de 1827 les fueron ce
didos á ios vecinos de dicha villa los expresados terre
nos á censo enlitéutico, y que, aceptada la cesión, fué 
redioildo el censo, según acredita la escritura otorga
da en 8 de Junio de 18681

Pasada la solicitud á informe del Ingeniero Jefe, 
fué de dictamen se desestimase, en atención á que los 
terrenos cu ja exclusión pedían, fueron cedidos al co- 
mún de mdoos y no á éstos individualmente, como 
se acreditaba por la misma orden de concesión y las 
cartas de pago otorgadas á favor del Ayuntamiento: 
que fundado en el carácter comunal del monte había 
reclamado varias veces el distrito, va contra la venta 
de algunos terrenos del monte denominado Sierra de I 
Navalucillos^ ya contra la suspensión de una subasta 
acordada por el Ayuntamiento de la citada villa, ha
biendo recaído resoluciones del Ministerio que eviden* 
ciaban aún más el verdadero carácter de los terrenos:

Remitido el expediente á informe del Ayuntamiento 
interesado y de la Comisión provincial, propusieron 
ambas Corporaciones, que, siendo justa la pretensión 
de tos Sif. r Agüero y Bonilla, procedía se excluyeran 
del Catálogo los predios señalados con los números 17 
y 18, y el Gobernador, de acuerdo con estos dictáme
nes, y previo nuevo informe del Ingeniero referente á 
ios linderos del monte, decretó, en 29 de Julio de 1887, 
la exclusión solicitada:

Bu virtud de orden déla Dirección de Agricultura 
se remitieron al Ministerio todos los antecedentes por 
el Gobernador de la provincia, haciendo constar que 
contra su resolución no se había presentado demanda 
Contencioso administrativa dentro de ios treinta días 
fijados por la ley. Al propio tiempo fué enviado por el 
Ingeniero Jefe un ejemplar del Boletín en que se pu
blico la resolución recaída en este asunto, consultando 
dicho funcionario, si, después del referido acuerdo, de
bía seguir interviniendo en los montes excluidos como 
hasta ahora lo había hecho.

Fa^dn , ; UMinto á informe de la Junta facultativa 
de \  ' mitio en el sentido de que, teniendo ca
rácter público los mencionados terrenos, procede se?en- 
tab i ] o * la Administración general del Estado la co
rrespondiente demanda Contencioso adoidnistrativa, y 
el N* , f 1 . «fe acuerdo con este dictamen, propuso 
que . fu/* ¿ < -esolver se oyera la opinión de la Sec
ción eh >< to del Consejo de Estado.

I) toe . v  «xpuesto resulta que los terrenos exclui
dos ■ n  Coí "mador de Toledo fueron incluidos en 
el O* üj go d«r montes públicos exceptuados de la ven
ta, for ron arreglo al Real decreto de 22 de Ene
ro de IHciig j  de ios antecedentes remitidos por el In 
geniero Jefe de Montes de la provincia, aparece com
probado que la Administración ha venido intervinien
do en-la gestión del denominado Sierra de Namluci- 
llos, •ií lo aprobado los planes de aprovechamien
tos del r  Í3 •'¡o, entre otras, por la comunicación de 10 
dé Se i u „ ere de 1869, y dictado resoluciones como la 
de 4 ■ lo o cíe 1B79, que anuló la venta de unos ie
rren ( si > i. apon-dientes á dicho monte, y la de 29 de 
Enero ae iBtíi, mandando llevar á efecto una subasta 
suspendida por el Ayuntamiento de Naval ucillos, sin 
que contra estas disposieisnes reclamase ninguno de 
los que se dicen propietarios de los terrenos excluidos.

Es, pues, un hecho incuestionable que la Adminis
tración del Estado, como gestora de los intereses co
munales, ha venido en continua y pacifica posesión 
del referido monte, y que, con arreglo á la Real orden 
de 4 de Abril de 1883, el Gobernador de la provincia 
ha debido mantenerla hasta tanto que de un modo in
dubitable se te probase la propiedad particular dé los 
terrenos,, lo'cual, Ajuicio de la Sección, no ha ocurri
do en ei presen te. caso..

Con efecto, basta examinar los documentos presen
tados por ios solicitantes, para comprender que, por lo 
menos, era dudoso el carácter del monte excluido, y 
bastaba que la cuestión no estuviese clara, para que el 
Gobernador hubiese mantenido á la Administración 
en sus derechos, hasta tanto que se depurase la verda
dera propiedad en el juicio correspondiente.

Y es tanto más dudosa la naturaleza del monte ex
cluido, teniendo en cuenta lo consignado en la orden 
áfe concesión, en Ja: Reai orden de 31 de Marzo de 1832 
y en los demás documentos que en el expediente obran.

Díeese, en la primera de estas dLsposiciones, «que 
á cada pueblo se señale un término de tierra corres
pondiente á su población; que esta porción se reparta 
entre los-vecinos-para que la descuajen y  cultiven, se
parándose del todo una porción para dehesa boyal», y

más adelante establece «que en el repartimiento se ten
ga en cuenta la calidad de los terrenos, para que una 
parte pueda dedicarse á arbolado, otra á pastos y otra 
álabranza.

En la Real orden de 31 de Marzo de 1832, que re
solvió algunas dudas suscitadas, se manda «que se ad
judiquen al lugar de Navalucillos 25.776 fanegas de 
tierra, expresándose, por último, en la escritura de re
dención del censo, que «D. Domingo del Cerro, Alcal
de constitucional de Navalucillos, y como tai Presiden
te que era del Ayuntamiento, cumpliendo con lo acor
dado por éste en Junta de sus individuos y de gran 
número de vecinos, había acudido á redimir el censo 
que pesaba sobre los terrenos cedidos por la Real or
den del año 27, extendiéndose á nombre del Ayunta
miento, y no de los vecinos, las cartas de pago corres
pondientes.

Y por si todo lo expuesto dejase lugar á duda res
pecto al carácter comunal de los terrenos, existe una 
terminante disposición que decidió un caso enteramen
te igual al presente, y que es la Real orden de 27 de 
Julio de 1870, la cual desestimó la solicitud de varios 
vecinos de Navahermosa, que pretendían se declara
sen de propiedad particular los terrenos cedidos á di
cha villa por la Real orden de 27 de Agosto de 1827.

Si, pues, todo indica que los terrenos que esta últi
ma disposición adjudicó á varios pueblos de la provin
cia de Toledo, tienen el carácter comunal y no particu
lar, como pretenden los vecinos de Navalucillos, es evi
dente que el Gobernador no debió declarar la exclu
sión solicitada por los Sres* Agüero y Bonilla, y man 
tener á la Administración en la posesión que venía dis
frutando; pero como esta resolución es firme y no pue
de revocarse gubernativamente;

La Sección, de acuerdo con la Junta facultativa y 
el Negociado de Montes de ese] Ministerio, es de dic
tamen:

Que procede promover la vía contenciosa, antes 
del 22 de Julio próximo, contra la providencia del Go
bernador de Toledo, que acordó la exclusión expresa
da, remitiendo al efecto el expediente al Ministerio de 
Hacienda, áfin de que, pasándolo á la Dirección gene
ral de lo Contencioso, se ordene al Abogado del Estado 
de dicha provincia, que dentro del plazo fijado en el 
artículo 93 de la ley de 25 de Septiembre de 1863, inter
ponga la correspondiente demaodamontencioso admi
nistrativa ante la Comisión provincial.^

Y conformándose S M. la R e i n a  Regente, en nom
bre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), con 
el preinserto dictamen, se ha servido resolver como en 
el mismo se.propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 10 de Marzo de 1888.

NAVARRO Y RODRIGO 

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio.

ADMINISTRACION CENTRALMINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E 8  

N úmero 21.

En cuanto se recíba á.bordo, este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

ISLAS BRITÁNICAS 
Inglaterra (costa £$,)

1 0 6 .  S e ñ a le s  d e  m al t iem p o  d u r a n te  l a  n o c h e  e n  H a s-  
t in g s .  ( i .  a. iV., núm. 12/67. Parts, 1888.) Desde el 16 de Ene
ro de 1888, en caso de mal tiempo probable, se harán señales 
con 3 faroles rojos puestos en triángulo, durante la noche, 
en un armazón situado á 70 metros al E. de la luz inferior 
próxima á la pescadería de Hastiogs.

Los tres faroles en triángulo punta para abajo indicarán, 
como el cono S. (punta abajo) de día, la probabilidad de vien
tos duros del S.; es decir, del SE. al NO. por el S.

Los mismos faroles en triángulo punta arriba indicarán, 
como el cono N. (punta arriba) de día, la probabilidad de 
vientos duros del N.; es decir, del NO* al SE. por el N.

Si el mal tiempo debe empezar entre el O. y el NO. y rolar 
al N. ó NE. se izará con  preferencia el cono N., así como si el 
mal tiempo empieza entre el E. y el SE., debiendo rolar al S. 
ó al SO., se izará el cono S.

N o ta . Estas señ a les se d ir ig en  p r in c ip a lm en te  á  los pes
cadores.

Véase cuaderno de faros núm. 84 B# páge 28, y  carta nú
mero 558 de la sección II.

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 
TTeFratniova,

1 0 7 .  B ajos al S. d el  cabo Sa nta  Ma r ía . ( 1 .  a. Y ., núme
ro 12/68. París, 1888.) El Gobierno de Terranova participa que, 
según las noticiss de los pescadores, hay al S. del cabo S a n ta  
María, costa S. de Terranova, los dos bancos siguientes:

1.° Un banco con 12 á 13 metros de agua, á unas 20 mi
llas al S.%2° E. del cabo Santa María. Situación dada: 46° 3(/ 
N. y 47° 52' O.

2r° Otro b$nco con 8 metros de agua, á unas 22 millas al 
S. 24° E. del cabo Santa María. Situación dada: 46° 28' N v 
47° 45' O. ‘

N o ta . El Almirantazgo inglés se propone comprobar la 
exactitud de estas noticias tan luego como las circunstancias 
lo permitan.

Carta núm. 138 do la sección IX.

MAR DE LAS ANTILLAS 
Honduras#

1 0 8 .  P iedra  cerca  de puerto  Cortez . (A. a Y ., número 
12/69. París, 1888.) fíl Capitán del vapor norteamericano B. 
B. Ward dice que tocó en una piedra que no marcan las car
tas, á unas 7 milla* al E. de Puerto Cortez y á 1,5 de la costa, 
demorando el extremo O. del pico üíiimlico al S. 16° 30' Eí 
Después del choque se obtuvieron fondos de 5m.5, aum enta^ 
do rápidamente á 13 metros.

Carta núm. 540 de la sección IX.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR 
C onato (chista O. dte A fr ica .) .

1 0 9 .  S itua c ió n  de boyas e n  l a  en tra d a  de  la  c a l e t a  
B a n a n e . ( i .  a. Y , núm. 12/70. París, 1888.) En la entrada de 
la caleta Banane, en la costa N. del Gongo, se han fondeado 
las siguientes boyas (véase Aviso núm. 87 de 1888):

La boya núm. 1, negra, está á 1,5 cables al S. 27° 30' E. 
del asta bandera de la punta Francesa (asta puesta, en el ex
tremo S. de la punta), y al S. 2o O. de la punta Huard.

La boya núm. 2 pintada de negro} está á 3 cables al S. 33a 
30' E. de la misma asta, y al S. de la punta Huard.

La boya núm. 3, negra, está á 4,5 cables al S. 26° 30' E. de 
la misma asta, y al S. 2o E. de la punta Huard.

La boya núm. 4, negra, está á 5,75 cables al S. 19° 30' E. 
de la misma asta, y al S. 2o E. da la punta Huard.

La boya núm. 5, roja, está á 6,75 cables ai S. 32° 30' E. dé 
la misma asta, y al S, 7o E. de la punta Huard.

Entrando en la caleta Banane, se deja la boya roja por es- 
tribor y las negras par babor, rascando lás negras para ir por 
los mayores fondos.

Carta núm. 174 de lar sección IV.

MAR DE CHINA 
€Maa,

1 1 0 . R establecim iento  d e  u na  v aliza  e n  la  pu n ta  
D r in k w a ter , e n  el  Ya nu  T se  K iáng-. *(A. a. Y , núm. 12/71. 
París, 1888.) La valiza puesta en 1879 en la punt, Drinkwa
ter, que en Marzo de 1887 desapareció por la erodóu de Ja cos
ta SE. de la isla Tsugmiug, ha vuelto á ponerse á 350 metros 
al N. 8o O. de su antigua posición. Se compone de un anda
miaje de madera en esqueleto, de forma cuadr&ngular, de 15 
metros de elevación: está sin pintar.

Carta núm. 42 de la sección V.

Madrid 22 de Febrero de 1888.—El Director, Luis Martí
nez de Arce.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la  Deuda pública
Esta Dirección general ha dispuesto que el día 31 del co

rriente, á la una de la tarde, se verifique en el despacho prin
cipal de la misma la subasta de amortización de la Deuda del 
Tesoro procedente del personal.

La suma disponible ai efecto es la de 10.357 pesetas 41 
céntimos, que se compone de- pesetas 8.333 33, que-correspon
de aplicar en el mes actual como duodécima parte de la can
tidad consignada para este servicio en el presupuesto vigente 
y de 2.024 08, que quedaron am invertir en la subasta an
terior.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja general de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la 
proposición, bien en metálico, bien en papel del Estado al tipo 
de cotización del día anterior al en que se constituya el de
posito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto; debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por Real orden de 26 de Diciembre de 1882, ha
brán de adherir á los pliegos impresos en que se extienden 
Ieb proposiciones un timbre del Estado de una peseta, clase 11.*

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se expresará la serie y nume
ración de los títulos que se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5 .a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada sobre 
contendrá una sola proposición, acompañada de su correspon
diente resguardo de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Sec*
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eióü Central <ie esta Dirección general an lós días 27 y 28, de 
once de la mañana á cinco de la tarde, y  el 31, de once a doce 
de la mañana. Pasada esta hora, la entrega se hara al Direc
tor en el neto de la subasta antes de empezar la lectura de los
pliegos* i.

7.a En el día y hora señalados para la subasta se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Keaí orden de 13 de Abril de 1881, y procederán á consignar
en pliego abierto el prefcio máximo á que haya de adquirirse 
dhcha Démela, sirviendo de base para fijarle el tipo medio á 
q ue se haya cotizado en la Bolsa de Madrid en el periodo 
transe uí ido desde la última subasta; y en el caso de no haber 
'durante el mismo cotizaron oficial de estos valores, se toma* 
rá didho tipo mtldio dél último mes en que se hubieren coti
zado, $egún se previene en la orden del Gobierno de 28 de 
M®rao de 1873. Abietfta en seguida la sesión pública, y des
pués de admitidos en un breve plazo los pliegos de proposi
ción es que no se htiúeran presentado en la Sección, se dara 
principio al ;acto lerendo el anuncio de la subasta. Se abrirán 
iOF'i pliegos -de proposiciones, dando á conocer á los concurren
te s el número dél resguardo del depósito, el nombre del pro- 
ponente, la cantidad y el cambio de las mismas. Acto continuo 
'se leerá el pliego que contenga el precio máximo a que, como 
queda expresado, se ha de adquirir la Deuda de que se trata-

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos.. De las que reúnan éstos m  admitirán con preferencia las 
que por Ausr ambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9 A En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
llo res'cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se 
co ,nsideratáo como una sola proposición todas las suscritas 
p or un mismo interesado y á un mismo cambio.

1©. Cuando se llénela cantidad señalada para la subasta, 
1 ¿as proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
echadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su com
pleta; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones igua
les en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión por 
iguáles partes ó por sorteo, á voluntad de los proponentes. ^

11. Lo mismo se verificará cuando se presenten dos o mas 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

12. En el caso de resultar admisible alguna proposición 
Kmyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico 
-<de su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que 
• «corresponda, quedando desechada la cantidad que no guarde 
relación con dicho depósito.

13. Los interesados cuyas proposiciones hayan siclo admiti
dlas deberán presentar los títulos correspondientes á las mis- 
unas dentro de los ocho días siguientes al en que se publique 
-su adjudicación en la G a c e t a ;  teniendo presente que de no
Verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando por 

^este hecho anulada la adjudicación.
Los que hagan dicha entrega en el término expresado po- 

. «drán retirar los resguardos desde luego.
14. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego

ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas 
oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se hallarán 
fie venta en la portería de esta Dirección; consignándose al 
respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Dírecciók

t^n era l dé la Deuda para su amortización por subasta.
(Fecha y firma dél proponente.)»

Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 
devolverá á ios interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
fie que le conserven como resguardo entretanto que se haeén 
los llamamientos para el pago.

15. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
fiesechadas por defectuosas, y de las que nô  se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Te
soro, podrán recoger en la Sección Central de esta Dirección los 
resguardos del depósito que hubieran constituido para tomar 
parte en ella desde el día siguiente al en que se publique en 

l a  G a c e t a  el resultado de la subasta.
Madrid 20 de Márzo de 1888.=El Director general, P . I . ,  

JEnrique de Linacero.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad de pesetas no
minales en   cuyo pormenor se expresa á continuación, al
cambio de pesetas y . . . . .  céntimos por 100, dentro de
los ocho aías siguientes al en que se inserte en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  el resultado de la expresada subasta, con sujeción 
á  las condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Dirección de la Deuda e n . del mes ;y  al efecto in
cluye el documento justificativo del depósito hecho en garan
tía  de esta proposición.

NÚMERO
de

títulos.
SERIES NUMERACIÓN

IMPORTE 
de cada serie.

Pesetas.

T otal g e n e r a l ..............

Madrid........de .. . . . d e  1 8 8 ....,
(El interesado.)

E sta  Dirección general ha dispuesto que el día 28, á las 
fios de la t*rde, se verifique en el patio del edificio que ocu
pan sus oficinas la quema de valores amortizados que corres
p o n je  efectuar en el presente mes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 20 de Marzo de 1888.=E1 Director general, P. I., 

Enrique de Linacero.

Dirección g en e ra l de A duanas
Circular.

Habiéndose prorrogado nuevamente el Tratado de comer
cio y navegación entre España ó Italia hasta 1.° de Mayo
próximo, esta Dirección general lo comunica á V  para su
C o n o c im ie n to  y para que continúen aplicándose, sin interrup
ción alguna, á los p r o d u c to s  y procedencias de Italia los be- 
üéficios de q u e  disfrutan las naciones convenidas.

Dios guarde á V  muchos anos. Madrid 15 de Marzo de
Í8S8.==Pedro Alcántara de E ze im = 8r, Administrador de la 

,Aduan$ de,,*..

M I N I S T E R I O  DE F OME N T O

Ju n ta  sindical del Colegio de A gentes de Cambio y Bolsa.
D. Francisco Hernanz, por D. Teodoro Azcárate de Elgoi- 

bar, ha denunciado ante esta Junta, á los efectos de los ar
tículos 559 á 565 del Código de Comercio, el extravío de ios 
valores siguientes:

DEUDA PERPETUA AL 4 POR 100 EXTERIOR

Un título serie A, núm. 87.192.
Dos id. id. B, números 19.134 y 22,901.
Madrid 20 de Marzo de 1888. = P or el interesado, Francisco 

H ernanz.=El Secretario, Leandro de Alvear. =  V.° B.° == El 
Síndico Presidente, B. Rengifo. X—1464

A D IMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno de la  p rovincia de Sevilla.

Sección de Fomento.— Carreteras.
Habiéndose dispuesto por la Dirección general de Obras pú

blicas por orden de 22 de Febrero último, se proceda á anun
ciar segunda subasta para contratar los acopios de conserva” 
ción de la carretera de tercer orden de Ecija á OI vera, en esta 
provincia, he tenido á bien señalar el día 9 de Abril próximo, 
á la una de la tarde, para que tenga lugar dicho acto en el lo- 
cal que ocupa esta Sección de Fomento, por el importe del pre
supuesto de contrata, que asciende á la cantidad de 3.949 pe
setas 49 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos que previene la 
instrucción de 18 de May o de 1852, bajo las condiciones que 
constan en el pliego y  presupuesto detallado que obran en di
cha dependencia á disposición del público.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glados literalmente al adjunto modelo, debiendo extenderse 
en el papel, timbrado de una peseta, clase 11.a, según está 
prevenido.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parteen la subasta será el 1 por iOO del 
presupuesto de la obra, pudiendo hacerse este depósito en me
tálico ó papel admisible con arreglo á las disposiciones vigen
tes, acompañándose al pliego el documento que acredite ha
berla realizado del modo que previene la referida instrucción, 
y la cédula personal de empadronamiento del que firma la 
proposición, siendo de cuenta del rematante el importe de la 
inserción de este anuncio en los periódicos oficiales.

En el caso que resultaren iguales dos ó más proposiciones 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos en la cita
da instrucción; fijándose la primera mejora por lo menos en 
125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitado- 
res con tal que no bajen de 25 pesetas.

Sevilla 9 de Marzo de 1888.=E1 Gobernador, Salvador Gon
zález Montero.

f  . Modelo de proposición.

_ D. N.N., vecino d e .. . . . /enterado del anuncio que se pu- 
blic^.por el Gobierno civil de está provincia con fecha 9 d© 
Marzo del corriente año, y de los requisitos y  condiciones que 
se exigen para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios para la conservación de la carretera de tercer orden de 
Ecija é. O i vera, se compromete á tomar á su cargo dicha con
trata, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese term inante
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
á dicho servicio.)

(Fecha y firma del proponente.) 518—S

Delegación de H acienda de la  p rov incia  de G ranada.
Habiendo sido aprobado por el Excmo. Sr. Director gene

ral del Cuerpo de Carabineros el expediente instruido para las 
obras de reparación de la caseta del puerto de Jolucar, distri- 
to de la segunda compañía de esta Comandancia, se sacan á 
pública subasta dichas obras, la cual tendrá lugar el día 4 del 
próximo mes de Abril, y hora de una media á dos de su tarde, 
en el despacho del 8r, Delegado de Hacienda, con sujeción á 
lo prevenido en la regla 3.a de la Real orden de 20 de Mayo 
de 1857, y b«jo el tipo de 588 pesetas 50 céntimos.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose estrictamente al modelo adjunto, acompañándose á 
cada pliego carta de pago que acredite haber ingresado en la 
Caja sucursal de Depósitos de esta provincia el 10 por 100 del 
tipo de subasta.

Granada 17 de Marzo de 1888.=Ei Delegado de Hacienda, 
P, O., Eugenio Amat.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e . . . . . .  calle de , núme

ro. . i.-:.. , con cédula personal que exhibe, se compromete á ha
cer por su cuenta las obras de reparación de la caseta del 
Cuerpo de Carabineros de esta provincia denominada Jolucar,
•por la cantidad de   sujetándose en un todo al pliego de
• condiciones, á  cuyo fin acompaña la carta de pago del depósi
to prevenido.

(Fecha y firma.)
N o t a .  No se admitirá proposición, en que no se exprese la 

cantidad en pesetas y céntimos, por letra. 519—S

ó día 20
Car t a s detenidas por fa l ta  dé dirección o  f r a n q u e o  

en este d ia .
Núm. 247 José López.—Manzanares.

248 Josefa Viñas.—1lúdela.
249 Timoteo García.—Cabañas de Yepes.

.,250 Emilia Pellejero.—Muiiílla.
2¡51 Miguel Diego.—Moriscos.
■252 José H dalgo.—Líereha.
253 Sociedad cooperativa de Obreros.—Escorial.

,254 Matilde Rueda. Velilla de San Antonio.
255 Ramón. Cabrón.—San Miguel de la Braña.

’ 256 Nicolás Rodríguez —Pola de Áíláhde.
‘ 257 Domingo Díaz.—üarabánchei de Abájo.
258 José Marrades.—Vicálvaro.
259 José Esquerdo.—Carabanehel.
260 Alfonso Villa.—Puente de Vallecas.
261 Pedro Saez.—Santander.

Madrid 21 de Marzo de 1888.=El Administrador, Anto
nio M. de Ron»

MMimUrn Ctoniral de 

DÍA 21.
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á ios destinatarios.

Estación de ©rigen. Nombre y domicilio del destinatario.

Valladolid. . . . . .

Central.

Vizcaíno.—Serrano, 57.
Benito y Gorri.—Alcalá, 17.
Mauricio.—San Miguel, 21,
Benito Calderón.—Calderón Barca, 2.
José Jufre.—Cruz, núm. 17, segundo. 
Manuel Fuente.—Juanelo, 16, bajo izquierda. 
María Fuisterra.—Pelayo, 9, segundo.

Norte.

Eugenio Suárez.—Malasaña, 10.
Isolina Cañedo.—Fuencarral, 126, principal 

izquierda.
Noroeste.

Capitán Jamimos. — Regimiento Caballería 
Talavera (ausente).

Coronel de Montero.—Cuartel San Gil.

Aviló s ..................
Coruña. ...........
Id e m ...............
P a lm a...............
Cangas.
Granada..........

León. E............. .
O rduña...........

Burgos.................

Orihúela.. . . . . . .

Madrid 21 de Marzo de 1888. — Por eí Jefe del Centro, 
V. Tejada.

Primer tercio de la  Guardia civil.
Comandancia de Madrid.

El día 28 de Abril próximo, á las dos de su tarde, se proce
derá á contratar en pública subasta la ejecución de las obras 
de reparación que se necesitan llevar á cabo en la Casa cuar
tel que ocupa la fuerza de la Guardia civil de esta provincia 
en el pueblo de Aravaca, cuyo acto tendrá lugar en'esta Corte 
y cuarto de banderas del edificio qué ocupa la misma, sito en 
la calle del Pacífico, núm. 15, bajo la presidencia del señor 
primer Jefe de dicha Comandancia.

El pliego de condiciones y modelo de proposición se encon
trarán de manifiesto en la oficina del primer Jefe, existente en 
el propio edificio.

Lo que se hace saber para conocimiento de todas las per
sona* que deseen tomar parte en la mencionada subasta.

Madrid 19 de Marzo de 1888. =E1 primer Jefe, Mariano de 
Módena. 522—S

Comandancia de Carabineros de Cádiz.

D. José de Porras y Lázaro, Teniente Coronel, primer Jefe 
de la Comandancia de Carabineros de Cádiz.

Hago saber que debiendo procedérse en el local que ocupa 
la fuerza de esta Comandancia, sita calle del Rosario, núme
ro 43, eí día 3 de Abril próximo, y horade las doce del mismo 
día, por la respectiva Junta, presidida por mi Autoridad, á la 
subasta para la adquisición de 225 jergones para las. camas 
que usa la fuerza de ella, con sujeción al pliego de condicio
nes que se acompaña, ei cual se halJa de manifiesto en la Di
rección general oel Cuerpo y  en las oficinas de esta citada Co
mandancia, y se anuncia por medio del presente con objeto 
de que llegue á conocimiento de todos los fabricantes y pue
dan hacer proposiciones todos aquéllos que lo deseen, con 
arreglo á la vigente ley de Contratos para servicios públicos.

Cádiz 13 de Marzo de 1888.~José de Porras.

Pliego de condiciones boj o las cuales tendrá lugar lá subasta para
lá  adquisición de 225 jergones de cama que necesita tsta Co
mandancia.
1.a La subasta tendrá Jugar en el local que ocupa esta Co

mandancia (Rosario, 43, Cádiz), á las doce de la mañana del 
día 3 de Abril próximo, ante la Junta económica de elia, que 
presidirá el Jefe que suscribe.

2.a Las prendas objeto de la subasta y sus condiciones m a
teriales y precio son las siguientes:

Jergón de terliz de hilo, de 2 metros 5 centímetros de largo 
por 96 centímetros de ancho, á 6 pesetas 50 céntimos.

El precio que se señala regirá como tipo máximo para las 
proposiciones, sin que pueda admitirse ninguna que exceda 
de la cantidad que se le asigna.

3.a Las proposiciones se harán bajo pliegos cerrádosj con 
sujeción al modelo que se acompaña,: fijando con letra preci
samente eí precio en que el respectivo licitador se comprome
te a servir la prenda, de la chai ácoihpáñará una muestra 
para que la Junta pueda apreciar, no sólo la calidad, sino 
también la mano de obra en su confección y hechura y juz
gar el mérito del artista. Ba admitirá en ésta Comandancia 
cuántas quiéran preséátárse hasta las once del citado día, 6 
sea una hora antes de la apertura de los pliegos, que no se 
recibirán después, cualquiera que ca  la causa del retraso, ni 
será válida más que una de cada licitador¿ así como ya no po
drán retirarse las presentadas bajo ningún motivo,

4.a Queda obligado el licitador á quien se adjudique el 
servicio á satisfacer el importe de los gastos de inserción del 
presente anunció en el Boletín oficial dé esta provincia y  Ga
c e t a  d e  M a d r id .

5.a El licitador á quien se adjudique la subasta queda obli
gado a presentar las prendas en eí término de quince días 
desde el en que á él ó á su representante se le notifique la 
aprobación delExemo. Sr. Director general del Cuerpo, sien
do de su cuenta los gastos que ocasione la conducción hasta 
quedas declare de recibo lá Junta formada áí Vfebtó.

6.a Una vez admitidas las prendas; le será satisfecho por la 
Caja de la Comandancia el importe de su valor, deducidos el 
que ascienda los gastos á que antes se hacé referencia, en el 
momento que lo solicite dél Jefe de ella.

7.a El que habitare en otro punto que la capital ó residén- 
cia de la Comandancia, tendrá cerca de ella un representante 
con quien la misma pueda entenderse para todos los efectos 
dé la contrata.

8.a El licitador que no se presente personalmente,al acto 
de la subasta, ló hará por medio de representante legalmonte 
autorizado para que en súnoítíbré püeda firmar el cóntráto, 
ó sea por poder extendido en debida forína.

9.a El licitador á quien se adjudique el servicio deposita
rá  en la Caja central de Depósitos ó sucursales de la misma 
146 pesetas como garantía del compromiso adquirído, cuyo 
talón entregará en la de la Comandancia, perdiendo este de» 
pósito si no presentara las prendas en el plazo indicado^ sien
do devueltas tan luego lo vérifiqúe.
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Modelo de proposición.
D. N........ , vecino d e , habitante en. . . . . .  calle. . . . . .

número........ , enterado de los anuncios publicados en la Ga 
ceta de Madrid, Boletín oficial de la provincia de Cádiz y pe 
riódico del instituto, correspondiente á los días de........
respectivamente, así como del pliego de condiciones inserto 
en los mismos y precios de las prendas, con arreglo a lo cual 
se saca á pública subasta la construcción de 225 jergones para 
las camas de la Comandancia de Carabineros de Cádiz, se 
compromete á facilitarlos con sujeción á las condiciones pu
blicadas y á los precios siguientes:
pff(Aquí la relación de la prenda por el orden y precio que 
figuran en el pliego de condiciones * y se expresarán en letra 
precisamente).

(Fecha y firma del proponente.) 514—S

Junta económica del Parque de Artillería de Cartagena.
Habiéndose dispuesto por la Superioridad la celebración 

de una segunda convocatoria de proposiciones particulares 
para lá venta del acero que existe en este Parque, procedente 
del desbarate de efectos inútiles, se avisa por medio del pre
sente anuncio, para conocimiento de los que gusten interesar
se en la licitación, que tendrá lugar el día 20 del próximo mes 
de Abril, á las once de la mañana, ante la Juota económica 
de este establecimiento, bajo las condiciones señaladas en el 
pliego que se baila de manifiesto todos los días no feriados en 
las oficinas del mismo;

Las proposiciones se redactarán en papel del sello 11.°, 
con arreglo al modelo adjunto.

El precio límite y cantidad qué se enajena, son los si
guientes:

Lote único: acero; cantidad, 699‘05 kilogramos; precio lí
mite, 0 40 pesetas.

Cartagena 15 de Marzo de 1888. =  El Oficial primero, Se
cretario, Enrique Ferrer. =  V.° 'B.° =  El Coronel Director, G. 
Miranda.

Modelo de 'proposición,
D. N. N., vecino de   según cédula personal que exhi

be, enterado del anuncio publicado en la Gaceta  de Madrid 
ó Boletín oficial de   núm y del pliego de condicio
nes para la enajenación en subasta pública de los 699 kilo
gramos 5 gramos de acaro, que procedentes del desbarate de 
efectos inútiles de) material de artillería existen en el Parque 
de Cartagena, se obliga á la compra del referido acero, al pre
cio de tantos céntimos de peseta (en letra) por cada kilogramo 
y con sujeción á las condiciones del expresado pliego.

(Fecha y firma del proponente.) 521—B

Junta diocesana de construcción y reparación de templos 
de Oviedo.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 de Febrero, 
se ha señalado el día 4 del mes de Abril, á la hora de las doce 
de la mañana, para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de dos casas para Bree. Canónigos de la Real Colegiata 
de Oova ionga, bajo el tipo del presupuesto de contrata, im
portante Ja cantidad de 23.952 pesetas 38 céntimos.

La subasta se celebrará en ios términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misino, para conocimiento del pú^Ucq, Jos planof,;presu
puestos, pliegos dé condiciones y Memoria explicativa del pro
yecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo. debiéndo con
signarse previamente, como garantía para, tomar parte en esta 
subasta, la cantidad de 1.197 61 pesetas, en dinero ó en efec
tos de la Deuda, conforme alo dispuesto en el Real decreto de 
29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento oue acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Oviedo 10 de Marzo de 1888. — El Presidente, Juan Alva- 
rez de la "Yin».= El Secretario, Antonio García Gano.

Modelo de proposición,
D. N. H., vecino d e .. . . . ,  enterado del anuncio publicado 

con fe ch a ..... d é . . . . .  y de las condiciones que se exigen 
para la adjudicación.de las ,obras de ,. . . . ,  se compromete á to 
mar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los egresados^ requisitos y condiciónes, por la 
cantidad de..-..-.

(Fecha y firma del proponente.)
N ota . Las proposiciones qiie sé hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
ad virtiendo que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escriía en letra, por la que se compromete á lá ejecu
ción de las obras. 520—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Balaguer.

Hallándose vacante él cargo de Secretario de esta Corpora
ción, dotado con el haber anual de 950 pesetas, se acordó 
provistarlo por concurso, convocando opositores por término 
de quince días, contados desde la inserción de este anuncio 
en la Gaceta  de Madrid; debiendo advertirse qué el nombra
miento recaerá en la persona que el M. I. Ayuntamiento con
sidere con más aptitud para el desempeño de dicho cargo.‘ 

Balaguer 17 de Márzo de 1888.“ El Alcalde, José Ber
trán.—Por automación del Alcalde, el Secretan ó interinó, 
Vicente Bosch. 417—M

ADMINISTRARON DE JUSTICIA

Juzgados militares.
MADRID'

D^Félix López de Medrano y Pal! ©tey Comandante dé̂  in
fantería y Fiscal permanente de causas de esté distrito mili
ta ré  instructor de la sumaria que se sigue contra el Alférez 
graduado', sargento primero D. Evaristo Plaza Marín, del 
batallón depósito de Madrid, núm, 2 , por expender licencias 
con firmas que se suponen falsificadas.

Por el presente cito, llamo y emplazo áEugenio López Ló

pez, natural y vecino de Madrid, tapicero y  recluta disponible 
de 1880; á Antonio Gutiérrez de Soto, natural de Consuegra, 
vecino de Madrid, labrador y recluta disponible de 1881, y á 
Francisco de O (arría Dutell, natural de Pamplona, vecino de 
Madrid, empleado y recluta exceptuado de 1881, para que en 
el término de diez días se presenten en esta Fiscalía, sita en 
la calle de Don Diego de León, 7, segundo izquierda, para 
prestar declaración en dicha causa.

Dado en Madrid á 19 de Marzo de 1888.=Félix López de 
Medrano.=rPor mandado del Sr. Fiscal, el Teniente, Secreta
rio, Aureliano García. 418—M

Juzgados de primera instáncia.
CORUÑA

D. Manuel Rodríguez Bermúdez, Secretario de actuacio
nes del Juzgado de primera instancia de esta capital y su par
tido.

Por la presente, y en virtud de lo ¿cordado por el Sr. Juez 
de dicho partido, en virtud de demanda promovida por el Pro
curador D. Saturnino Castro Gómez, á nombre de María 
García Gestal, veéina del Ayuntamiento de Santa María de 
Oza, sobre habilitación de pobreza para litigar con su marido 
José López Siró y el Abogado del Estado sobre tercería de do
minio y mejor derecho de los bienes embargados al López 
Siró por consecuencia de expediente para hacer efectivo el 
pago de las costas impuestas al mismo, se emplaza á éste 
para que dentro del término de nueve días, comparezca y 
conteste dicha demanda, pues en otro caso le parará el perjui
cio que haya lugar en derecho.

Y apareciendo que dicho López Siró, que fué vecino de la 
parroquia de San Vicente de Elviña, correspondiente á dicho 
Ayuntamiento, se ausentó de, su domicilio, ignorándose su pa
radero, expido la presente cédula para insertar en el Boletín 
oficial dé esta provincia conforme á lo acordado en providen
cia de esta fecha.

Cor uña 15 de Marzo de 1888.=» Juan Caval, por Rodríguez.
115—-P

CHINCHÓN
D. Tomás García Martín, Juez de instrucción de Chin

chón y su partido.
Por la présente requisitoria se cita, llama y emplaza á An

tonio Millán Martín, de treinta años de edad, casado, de oficio 
vaquero, vecino de Ciempozuelos y residente últimamente en 
Aran juez, sin que consten más antecedentes y cuyo actual 
paradero se ignora, para que 'en el término de diez días, á 
contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de la provincia y Gaceta  de Madrid , comparezca ante este 
Juzgado á fin de que ingrese en la cárcel de este partido 
en virtud de auto de prisión dictado contra el mismo por hur
to de patatas; con apercibimiento que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades la bus
ca y captura de dicho sujeto, y caso de verificarlo sea puesto 
á mi disposición en la cárcel de este partido.

Dada en Chinchón á 9 de Marzo de 1888. =Por mandado 
de S. S.,. Fernando Ibáñez. J—1522

MADRID—NORTE
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan-' 

cia del distrito del Norte de esta capital, en autos de Doña 
María Aguado con D. José Basó, se saca á la venta, por se
gunda vez, en pública subasta, una casa en construcción eñ 
las afueras de la puerta de Segovia, al sitio del ArgalTón dé 
4.663 pies; el precio que ha de servir de tipo para esta snbas-' 
ta es el de 18.375 pesetas, ó sea el que resulta rebajado ©1 25 
por 100 de la tasación. Para el remate se ha señalado el día 14 
de Abril próximo, álas dos v media de la tarde, en la audien
cia pública de dicho Sr. Ju^z( bajo las condiciones que deter
minan los artículos 1.499 y 1.500 de la ley de Enjuiciamiento 
civil; ad virtiéndose á los licitadores que esta subasta se reali
za sin que se hayan traído á los autos los títulos de propie
dad de la finca, si bien aparece inscrita en el Registro á favor 
del demandado.

Dada en Madrid á 15 de Marzo de 1888.=Y.° B.°=Pina- 
zo.=El Escribano, Felipe López. X—1463

PUENTEAREAS
D. Julio Martínez Jimeno, Juez de primera instancia del 

partido de Puenteareas.
Por el presente, y en cumplimiento délo que preceptúa 

el art. 2.034 de la ley de Enjuiciamiento civil, llamo á Ma
nuel Rodríguez Esté vez, de cincuenta y siete año«i de edad, 
natural de Setados, ausente en ignorado paradero, y á todos 
los que se crean con derecho á U administración de bienes de 
dicho ausente, si este no se presentare, para que dentro del 
término de dos meses, á contar desde la publicación de esté 
primer edicto en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta  
de Madrid, comparezcan en este Juzgado, personándose en 
forma en los au\¡03 sobre administración de bienes del citado 
ausente, promovidos por el Procurador D. Pedro Tomé en re
presentación de D. Jerónimo y D. Francisco Rodríguez Esté  ̂
vez, hermanos del referido ausente Manuel Rodríguez, que 
en tal concepto solicitan la administración de los bienes de 
éste; y se previene á los que se crean con mejor derecho á 
ésta que deberán justificarlo con los correspondientes docu
mentos al comparecer en este Juzgado.

Dado en la villa de Puenteareas á 8 de Marzo de 1888.== 
Julio Martínez Jimeno.=De orden de S. S., Joaquín Roig.

Sociedad anónima de abastecimiento de aguas potables de Jerez de la Frontera. 

Extracto del balance en 31 de Diciembre de 1887.

DEBE Pesetas.

| Expropiación del molino de Tempul y de los terrenos comprendidos en el
^depósito yen  latinea.......................... ......................... ....................................

1 Obras del manantial: por excavación, cerca, casa de compuertas y casa habi-
1 tación. . ....... ...... ................ ............. ...........
1 Movimiento de tierras y perforación de trece minas.............
1 Acueducto general: por diez y seis kilómetros de acueducto............................
1 Puentes acueductos: veinticuatro de piedra y uno de hierro sobre el río Gua-
| dalete.......................... ............. .......................

Construcción---- /  Sifones: por cuatro sifones que componen 30.500 metros lineales *de tubo de
\ hierro...................... ......................... ...........
j Depósito de recepción y distribución.........................
1 Distribución interior, que comprende tubería en las calles, composturas de
I caños y madronas, empedrados, etc...................................
1 Derechos de Aduana: por los de la tubería, llaves y demás piezas . 
f Gastos generales: por obras accesorias del acueducto, estudios,

sueldos, gastos judiciales y de oficinas..................................... .. 708 77Óí53
1 Intereses.................................. ............. .....................................  92J33‘43

310.581‘63

31 765*09 
551 529 37 
975.164-70

760.494*72

2.511.844*61
677.367-52

791.131*35
389.742*72

800.903-96
17 QAA

Pendiente de cobró por el décimo dividendo,.............. ............................. / .oUU.DcO 0 7
1 AQ r's1 0»Q0Acciones subastadas: 253 acciones.............................. . . . . ................................................................

Excma. Diputación próvíñeiái; cuenta de toma de agua*..............  * i .................................. . . . . . . . . . . . .
JLUo. Íl 4*00
97.^00 

582 16XJ1U UlUuwiUli, Uu IRtiO Couo bUU ul jjaUIUU» ixVUutSIJllBIlCO# •##«•••#•• «
Almacén í Existencia en 31 de Diciembre . . . .  ............... ...................................................

1 Material de tomas.-........................... .........................„ . 118 564 59 
7.654*41

6.839 67

ion otoRecibos á cobrar................................................................................■ „ ................................ Id0 d'V
10.963-02Consejo de Aguas....... ............... .............. 158.951 31 

8.305.498*21
HABER

*7 PCAíA AAA
Liquidación de intereses de acciones....................................................Dt»A r4 n ntn nnr irnT̂ to n n o rvii o

/.OUO.UÜU
58.078 56Xfx UuUUtU pUi V DÍlla U.t? aglla

Idem por arriendo y aprovechamiento... .  . . . . . . . . . . * ........................... 5*7.731*07
Fianza prestada por los cobradores.. . . . . . .:. . ............ • ............................................... . *.........
Dividendos pendientes de pago hasta el 31 de Diciembre de 1886...........  ............... ...................... .
Idem id. íd. correspondiéntes ¿1 ¿ño dé 1 8 8 7 . . . . . . . . . . ; . .....................  ........................ ... ..............

IOH 441* 7d 
2.500 

2b 746*83
1 j íiAA

& t ■ . ■ ' '
8 305.498 21

, Í erezDd! la Fí?II1̂ ra ?V*e con los oslentoa de los libros, =E 1 Secretar!* Contador Ce. lestmo Patac.=El Yocal Inspecior de los fondea de 1* Soeiedid, Tomás Eiver3.= T .»  Presidente, Ped o Dorrec
X—1466

NOTICIAS OFICIALES

Sociedad de Tranvía de Estaciones y Mercados 
de Madrid.

El Consejo de administración ha acordado que desde el lu
nes 2  dé Abnl próximo, dé nueve á doce de la mañana, y  en 
las oficinas de esfta Saciedad, situadas en la estación d«d ba
rrio del Pacífico, quede abierto el pago del cupón trimestral 
número 39 de las obligaciones de la primer* serie el núm 17 
de las de la segunda j  el núm. 5 de las de la tercera, vence
deros todos en el día 1 .° de dicho mes.

Madrid 20 de Marzo de 1888.=E1 Director, Gil Melóndez r  
Vargas. X—1465
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Liquidación de la Compañía de los caminos de hierro 
de Ciudad Real á Badajoz y de Almorchón ó. las minas 

de carJbón de Belmez.
Los portadores de loa bonos de eventualidad de esta Liqui

dación, que representan hoy las acciones reembolsadas, que
dan convocados por los Liquidadores á junta gen eral, en Ma
drid, el domingo 29 de Abril próximo, á fas dos de la tarde, 
en las oficinas de la Liquidación, nú m. 15, ronda de Recole
tos, para deliberar, de acuerdo con el párrafo segundo del ar
tículo 54 de los estatutos:

1.° Sobre las cuentas de la Liquidación.
2,° Sobre todas las proposiciones que incluyan los Liqui

dadores en la orden del día.
De acuerdo con el art. SI de los estatutos, y teniendo en 

Cuenta la proporcionalidad de los nuevos títulos con relación 
á los antiguos, los portadores de hunos que deseen asistir á 
esta reunión, deberán depositar, cuando menos, 12 bonos de 
eventualidad quince días antes del fijado para esta reunión.

Los depósitos se admitirán lia ta el 11 de Abril en las ca
jas que se designan á continuación:

En Madnd, en la Administración de la Liquidación, 15, 
ronda de Recoletos.

En París, en las oficinas de la Liquidación, 12> Placo Ven
dóme.

En Bruselas, en el Bunco de Bruselas, 22, rué Royale.
Se entregará una tarjeta de entrada nominativa v perso* 

Bal á cada uno de los depositantes, en la cual ho inscribirá «I 
número de bonos de eventoal dad que se hayan depositado y 
el número de votos é los cuales tienen derecho.

De acuerdo con el art. 32, el derecho de asistir á la junta 
genera! só‘o puede delegarse á favor de quien por sí mismo 
tenga derecho á asistir.

Según el Lvxto del art. 37 de los estatutos, combinado con 
la proporcionalidad de los nuevos títulos de qne se lia hablado 
antes., 12 bonos darán derecho á im voto; n*die podrá tener 
ó delegar más de 10 votos, cualquiera que sea el número de 
bonos depositados, y nadie podra reunir más de- 60 voios, 
contando así los que represente por si mismo como por dele
gación.

Madrid 20 de Marzo de 1888.=Un Liquidador, T s O irale- 
jas y Cas as. \ —146J

Compañía de los ferrocarriles de Sevilla á Alcalá 
y C&rmona.

El Consejo de administración de esta Compañía, en cum
plimiento á l-i prevenido en. los estatutos, ha acordado con
vocar la junta general ordinaria de señores accionistas para 
el 29 de Abril próximo, á las doce del día, en el domicilio so
cial, Lombardos, 9, Sevilla, debiendo tratarse en ella de los 
asuntos ordinarios.

Se admitirán acciones en depósito para concurrir á dicha 
junta hasta el di* 14 del expresado mes de Abril, en el domi
cilio social, don le se expedirán los oportunos resguardos.

Sevilla 21 de Marzo de 1888.=El Vocal Secretario del Con
sejo de administración, Luís Freyre. X—1459

Bolsa- de Madrid.
Cotización oficial del día 21 de Marzo de 1888, comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL  CORTADO

FONDOS PÚBLICOS - - - = = ---------- ------
IMa 20, Di» 2 i.

Deuda perpetua al 4 por 100 in terior  67l40 67*45-50-55
aplazo,, 67*75 61‘40-45 fin cor . fir.

cam bio m. 07 425 
6T6G fin cor. fir.

0l25 prima. 
67-40-15-50 

fin prox. fir. 
cam bio m. 07*45 

i 67*lstl-9o fin prox. fir.
0'5¡.? prima. 

peq ueñm.. 61 67*5-5-50-10-75-60
Idem  id . al 4 por 100 -exterior 69"60 69'' 65-00-65

é plazo., -- 69"6ll al líi próx. fir.
pegMirtos.,i 69*05 70 Cli0-7' 1*‘25-09*05

1 'i 70 '0#
Idem  am ortizable al -4 por 100........ . .  „. „ , , .  84*70 ! 84*15-70

p&queftos. . 11 84*90 ¡¡ 84*S5-75-8ii-TO -
Bill tes de Cuba, IRH6     lUO‘50 11íO‘ió5-70-8Q-85
Obi ^aciones d a l A y  un t amiant o de M adrid i ¡

de '¿50 pesetas.  ____ ___________________ 1 10 CfO | #
Banco Hipotecario de E sp a ñ a .C ó d u la s  al r

5 por ICO.    ...... ........... ......................... :, 103-25 i -
A cciones del Banco de E s p a la .. . . . . . . . . .  4i 8*50 409-100*25-50-410 Olí
Idem de la Compañía arrendataria de taba

cos  ( carpetas nro^iR íonaíes)...   .............. 108‘00 108*25-108 OjO-I0fc!r25
Id. del Tranvía  de Estaciones y  Mercados,. 115 OiO ■»

Cambies® oficiales sobre plazas del R eino.

m í # : Bani?.° MU* .
________________   _  1IOTF.*

Albacete• ........  0 ’ 25 * Logroño. ........  -'O’ SS
Alcoy  ..........  0 ’ 15 * ] Lorca . . . . . . . . . . . . .  0*65 »
A ltean te ...   0*20 * Lugo ......... .......... .. 0*25 >
A lm e r ía ..... .  0*25 * Málaga.. . . . . . . . . . . .  0*20 **►
Avila................. 0*85 * Murcia.   ................. 0 '25 >
Badajo?................. . 0*25 * Orense  ........ . 0*35 *
Barcelona.................. 0 ’ 15 * Oviedo.. ......... ........... 0*25 *
Béjar................. 0*25 * Falencia...................... 0 ’25 *
Bilbao................. . 0*15 * Palma de Mallorca... 0*25 *>
Burgos.......................  0*25 * ¡ Pamplona................  0*25 *
Cácere» ..........  0*40 * Pontevedra................. 0 ’ 25 »
Cádiz..........................  0 '15 * Réus.......................... . 0M5 *
Cartagena.................  0M5 * Salamanca.................. 0*25 *
C aste llón ......  0 ’ 35 > San Sebastián,   0 ’ 15 .
Ciudad ReaL. . . . . . 0 ’ 25 * S a n ta n d e r ... ... ... . 0 ’ !5 *
Córdoba................. 0 ’ 25 > Sta. Cruz de Tenerife. 1 *
Coruffa . ............ 0*25 * Santiago.....................  O’ lñ
Cuenca.......................  1 » S egó la ......................  0?25 .*•
Ferrol.........................  0 ’25 * S evilla .....................  0 ’ 20 *
Gerona.......................  0*25 » Soria...........................  0 ’ 75 *
G ijón .  ..........  0'25 * Taiavera déla Reina. 0 ’ fi5 *
Granada................... . .  0 ’ 25 * T a rra g o n a ... ,., .» .. 0 ’ 2q ,%
Guadalajara...............  0*35 * Teruel........................  0 ’ 25 *
B aro..........................  0*25 > T o led o ...................... 0*25 »
Huelva................ . . . . .  0 ’ 25 » Tudela.........................  0*60
Huesca.................... . .  0 ’ 25 * Valencia.................... 0 ’ 15
Jaén  ................  0 ’ 25 » Valtedolid...  0*25 *
Jerez de la Frontera.. O7 [5 * Vigo  ............ 0*15 *
León............... 0*40 » Vitoria...................... 0 n25 »
Lérida.   0 ’ 15 > Z a m o ra .....  0 ’ 40 »
L inares* ..., . .  0 ’ 20 > Zaragoza.................. . 0 ’ 15 **

Bolsas ©xtraajer&s.
PARÍS 19 DE MARZO DE 1888

/  Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. . .  *>£ -68*00
| Idem id. id .interior...  ..........................á *

WtmAnv sí/khZaIa» ;  Wem amortizable al 2 por 100.................. i *rm aos espmi oles. . < 3 por 100 exterior  .........................   á
I Deuda amortizabie al 2 por 100 exterior., á v
\ Obligaciones de Cuba................................á 495*00

Fondos fram em ., J^riba.’ .’ .*!.*.*.’ ,* .* .* .* .* .* I.*.*.* I  io t o o  
Consolidados ingleses. .   .......................... ........................ á 101 U R 6

Cambios oficiales sobre plazas e x t r a je r a s .
Londres, á la vista, Tibr»'esterlina,''25^75 d. pesetas»
Idem, & octio -días vista, id* Id.*25*72-d* id.
Idem, á 60 dias vista, id. *d.» 26*62 á 6S id.
Idem, -á'90 días fecha, Id, id.. 25*62 d. id.
Parts, á.la vista»-fra,. beneficio al papel, 2’00.
Hem.,- á ocko dí&a vista» ídL« td.» 1*90.

O bservatorio de Madrid 
Observaciones meteorológicas del dia 21 de Marzo de 1888.

TBMFBKáTORAi 
ALTURA ¡'y humedad del aire»1

«  = = = = = = ^  DIRECCIÓN ■ ESTADO
HOKAS b*rdU“ *d» '

í  I* y «d ’ o**. -m : f  d«J viento, del cielo,
milímetros. Seco, i “¿ W“

0 de la mafia» 702 92 f 1 2  — 0 4  N N E ... Brisa. . Cubierto.
Bdelftm&Baiia TW 90 I 4 5 l ’ l , NE....Idem.... ¡Muy nuboso.

12 leí día  W 8 1  ! 7 2 | 2 7 N .Viento, iidem.
3 de la tarde., 8 i 7 0 | 2 6 N N E.. .  B risa .. Idem.
6 de la tarde.. > 8  82 I 4 1 1 1  N W E „. Viento. ¡Cubierto.
9 le la noelie,, 7U4 80 3 7 0*4 jJSL Idem ...¡¡Idem .

Temperalera máiima leí aire, á la sombra.,,  ................  '8*4
Mea m inio», . ,  •. • • * . . ,  * *, -*, * *., •, *  ....................  0 1

.Diferencia.. . . . , , ,   ...........................       8*3
Temperatura máxima al Sol, 4 dos metros de, la tierra,., ................. 13*0
Idem id. dentro dw uua esfera de criütai, ...........   39*9

Diferencia*  ____       '26*9
Temperatura máiima 4 «icio descubierto* jante'-£ la tierra vegetal A  

Iaboralle... ... ... ... „ . , , , . . — . . . , «  lo^S
Mea aíifiisu»íd ,., , , , , , . . .  • ,.* . „ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  — 1 1

Di fereoc»..................... . . . . .  16 *9

Veloeidad del tiento en Us tiHiniaa v «fin ti cuatro horas (kilómetros).. .  447
Oscilación barométrica, sd, (milímetros)  ........  1*9
Altura id. con respecto á la media anual, A Tas nueve de-la noehe.... — 2*2
.Lluvia -en i as ú Itirn as ves ntí cuatro h o raí (milímetro)...........................  *

Despachos telegráficas recibidos en el Observatorio de Madrid $o
ére el estado atmos férico en varios pvmtos de ta Península^ á las 
mem de la mañana, y en Francia é Italia» é las siete , el día 
21  4e Marzo de 1888.

Altura |
barométrica Tempera- Dirección i Fuerza

á 0* tura Estado Estado
MiíiALiBAUBg y al uivsi en grados del del

oeí mar en centesi- • del eiolo, de la asa?,
milímetros, males. viento- viento.

San Seb&ítián. .7^4 2 8 4 SO  Calma... Lluvioao.. Tra^q,4
Bilbao  768’6 .1*4 N O .. . . .  (Idem-. »■ C.*, nieve. A. m ov.a.
Oviedo  163*0 1 8  O .  íB.a fte. Id.»lluvia. *
Coraría(7 h.).. 766*1 8*1 N N E ... ¡V.* fte.. Idem   Grue.sa.
Santiago...... 765íl 6 '7 N  • ]Brisa... I d e m . . . . . .  *■
O rense....... 766‘3 7 f2 Nt . . . . .  ¡Viento. Idem  >
Pontevedra..., 765'9 9 '6 N jBrisa-.* N uboso .., *
V ig o .. . . . . . . ,  765*8 8*0 N B . . . . .  ild. fte .. Cubierto., Tranq.®

Oporto..  . ,
Lisboa(8 h.).. 763’9 8 ’2 NNQ*-.*-Idem.*. Casi cub.°. Agitada.
Caeetes....... 755 9 4*2 NO i Viento. C e la jes ... »
Badajoz  76.P7 9?5 NO  Calma, N u b oso ... *

SanFern.{7b.) 768 4 6*2 N . . . . . .  Idem ... Cubierto.. Oleaje*
Sevilla... . . . .  7fil5 10 0 NE  Id em ... I d e m ... . . .  *
Málaga  762*4, 8*7 NO  Viento. M am ...... Tranq.11
Granada.  761*4 5 8 NE Calma., Idem  *

Alicante  761*5 18*8 N O -.. . .  Brisa... C elajes.... Tranq.®
Murcia  759 7 6 ’2 S   Caima., Cubierto.» *
Valencia*,.. . .  76QV5 8 ’6 O  Brisa», N uboso .,. »
P alm a,...,.,. . . . .
Barcelona...,. 759*4 * 8*0 SO lá.lig.. Cubierto.. Agitada.

Teruel  761*1 0*8 N . . . . . .  Brisa ». I d e m ... . . .  »
Zaragoza,  781*5 6 ;5 N O -.... Idsm ... N u b oso .., *
Soria...............  150*9 2 ’0 N   Idem ... I d e m ... . . .  *
Borgoa............. 765 5 — 0 J8 NE Calmu.-,-. C,°, nieve. *
León.......
ValludoM  765*5 3*0 N E.. . . .  Brisa. . Cubierto.. *
Salamanca,... 780'6 2 ’2 S S E .... Idem ... N ie v e ... .. »
Sutoria...... J 783-3 1*4 N . . . . . .  Id. fte . I d e m ... ... »

Madrid   762*5 4*5 N e  Brisa... M.nuboso. >
Eauoriál...... 766*0 0 2 N  Viento. C,0, nieve. *
Ciudad Real... 782*0 7 ’2 SE  Brisa..,- I d e m ... . . .
Albacote  762 8 2 8 O ;id. fte.. Idem  *

P a r í s , 784' 2 — 3*2 N O ...»  Calma,. Nieve  *
Gria-Mez  763"3 0 '4  E N E ,., V .°fte . Idem  »
SaintMalhíei, 767'0 3 f2 N E ,. . . .  B.afte.. Cubierto.» *
Isla d 'A ix . , . 784*8 — 0*2 N E ., . . .  , Idem  »
Blarritz  76212 3*5 E . ..... Brisa... Id em -.,.» . »
Glennoni... . .  762'3  — 3*7 * Caima. Casidesp.0 *
Purpiñán  759'0 5*2 N O .. , . .  Brisa-,, -N ie v e ..... *
Siele,. 758 7 ■ 4 ' i K E , : V.°fte.. Lluvioso.. *
N i z a , 75851 8*1 E N E. . .  Brisa,. . Cubierto... *
R o m a ..... ...
Ripolea*-..... ¡
Palomo..........
Kulta.,............

RETRASADO, —  Día 2 0  

P a lm a ,....» .! 155*6 J 8*3 i NO i Calina 0! Cubierto.. (Tranq,®

Direccion general de Correos y T e l é g r a f o s .

S e g ú n  d atos recib idos d é la s  cap ita les, q u e  no pu dieron  ser  
in c lu id o s  en el parte an terior, an teayer llo v ió  en O oruña y  

'L u g o ; y n ev ó  en O v ie d o ; y se g ú n  lo s recib id os h a sta  las once  
de la n o ch e  de ayer, ha llovido en C o ru ñ a , G ero n a , P o n te v e 
d ra , B ilb a o , C ó rd o b a , V a lla d o líd , S an  S e b a stiá n , S a n ta n d e r , 
L u g o  y Z am ora ; y  n eva d o  en S e g o v ia , A v i la , J aén , B u r g o s , 
L o g r o ñ o , L eón , F alen cia  y Y ito r ía . F a lta n  d ato s de P a lm a  y 
O v ie d o .

Ayuntamiento constitucional  de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policia urbana, resultan ser los precios de los artícu
los de consumo en el día de ayer loa siguientes:

Carne de vaca, de 1‘20 á-2 pesetas el kilogramo»
Idem de carnero^ de 1 á 1 ‘50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50-4-5 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 1 á D25 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1420 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1‘50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 1*50 pesetas el kilogramo.

. Idem en canal, de 1*49 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Lomo, fie 2*59 á 2*75 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo*

Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo,
Garbanzos, de 0*65 á 1*40 pesetas el Mlogmmo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.»
Arroz, de 0 65 á 0^80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo*
Carbón vegetal, á 0*23 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, da 0*8 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*7 á 0*8 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 012 á 0*18 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á FIO pesetas el litro y  á 11 pesetas é  deca

litro.
Jabón, de 0*70 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y  de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0*75 pesetas el litro y  de 7*50 á 8 vm etas el 

decalitro.
Meses degolladas.

Número.

' Vacas .........    >h
Cameros?...............................................  F
Corderos  ................................  168
Terneras. .............. .............

T o t a l . . . *   < ¿

Su peso en kilogramos. . . .  fi * 1

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*09 á 117 pesetas el-kilogramo.
Carnero, á 1 *48 pesetas el kilogramo.
Cordero, á 1'70 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por ia Administración prin ; Poüsuw
y Arbitrios» remítan ser los productos recan i * i esta 
pital en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Pt&í?» Cénls.

Toledo  ....................  .2,^
Segovia    c-< 1 *>'
Norte  ......................  8
B i l b a o . . . . . . . .   1 ;
Aragón       1 1 1
Valencia........................     3 f\h *
Mediodía. ..........................  20
Ciudad Real................................  3
Imperial    ................................ 1 ’ '
Correos.*»»*»»o » . . . . . . . . . . . . .  ,;ío
Matadero de vacas......................  16 < ^
Idem de cerdos............................  »
Arganfia  .....................   l .O- i

. T o .t a l . .  . . .  • . v» • . .  • ... ñ l .  277-21

Madrid 21 de Marzo de 1888.=^E1 Alcalde.,

A N U N C I O S

Gu í a  o f ic ia l  d e  e s p a n a  p a r a
el año de 1888.— Se halla de venta aix el 

Ministerio de la Gobernación, plañía l'.-.ja, á 
los precios siguientes:

PE6BYA8

Primera clase.................... ..  00
Segunda ídem. . . . . . . . .  ] o
Tercera ídem........................  IS^óO

¡ilNISTEB.IO D i GRACIA Y JUSTICIA.— COIEGOIÓN 
ff| legislativa de España.— Se ha publicado y repartido á los 
señores suscrítores el tomo d© sentencias del Tribunal Su
premo, materia criminal, Sala .segunda, y  tercera, primera 
parte del primer semestre de 1886. —1

SANTOS DEL DÍA

San Beogracias y Santos Bienvenido y Pablo3 Obispos. 

Cuarenta Horas en la iglesia de la Pasión.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media. —Fundón 120 de 
abono,— Turno 2.° par — (Beneficia de la Bra. -Pasqua)*— 
Carmen.

TEATRO DE LA PRINCESA.— A las ocho  ̂ .re lia .—; 
Función 131. de abono.— Turno 2.° impar.—Serie L** -(Lunes 
de moda).—Entre bobos anda el juego. -

TEATRO DE LA COMEDIA.— A  las ocho y media.— 
Turno 1.°—Serie 6.a—Ferreol.

TEATRO DE-LA ZARZUELA— A las ocho' y  media—  
Función 165 de abono.—Turno 3.° impar.— Serio 6.tt —Últi
mas representaciones de La Bruja.

TEATRO BE APOLO»—A  las ocho y media— (Beneficio 
delaSra .  Hijosa).—B. R .—La niña boba.'—¡A l Smtef ¡A l 
Santo!

TEATRO LARA— A las ocho y media.—Turno l /  par.— 
La primera postura. ~ Mam‘zelle Nitouche.—El censo.

TEATRO ESLAVA— A las ocho y medía— calleje
ros.— Comunicaciones — Los inútiles. —A vista de pájaro.


